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CUADRO RESUMEN DEL PLIEGO REGULADOR DE LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, CON VARIOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN, DE LA REDACCIÓN DEL PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA 
DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO Y ALMACENAJE 
DE ASTILLA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL DE ICIZ 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO  

REDACCIÓN DEL PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO 
Y ALMACENAJE DE ASTILLA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL DE 
ICIZ 

PRESUPUESTO DE 
LICITACIÓN  

BASE  39.000,00 euros 

21% IVA    8.190,00 euros 

TOTAL 47.190,00 euros 

PLAZO DE EJECUCIÓN  60 DÍAS NATURALES 

PLAZO DE GARANTÍA  2 AÑOS  

TRAMITACIÓN 
  
  

PROCEDIMIENTO  ABIERTO art. 72 LF 2/2018 de Contratos Públicos  

TRAMITACIÓN  ORDINARIA 

SOLVENCIA ECONÓMICA Cláusula 7.1 del Pliego Regulador 

SOLVENCIA TÉCNICA Cláusula 7.2 del Pliego Regulador 

GARANTIA PROVISIONAL No se exige 

GARANTIA DEFINITIVA 4% del importe de adjudicación 

REVISION DE PRECIOS  NO (art. 109 LF 2/2018 de Contratos Públicos) 

PRESENTACION DE 
OFERTAS  

  
  

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
DE OFERTAS 

Las ofertas se presentarán de manera telemática a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA), y hasta el 
acto de adjudicación, las comunicaciones, actuaciones y trámites, 
se efectuarán por medio de la misma 

PLAZO DE PRESENTACIÓN 
DE OFERTAS 

15 días naturales a partir del siguiente a su publicación en PLENA 
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I.- CONDICIONES PARTICULARES, JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS 

 

1.- OBJETO  
 

El objeto de la presente licitación la contratación de servicios para la redacción, dirección de 
obra, plan de gestión de residuos y coordinador de seguridad y salud de la obra de 
CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO Y ALMACENAJE DE ASTILLA en la parcela 
339 del polígono 4 del Polígono Industrial de Iciz (Gallués).  
 
Los servicios a contratar son:  
 
1- La redacción del proyecto de ejecución y expediente de actividad clasificada para la 

obtención de las licencias de obra y de actividad clasificada correspondientes, del estudio 
de gestión de residuos y estudio de seguridad y salud, así como del resto de documentos 
que deban integrar el proyecto para ser ejecutable.  
 

2- La dirección facultativa de las obras, incluyendo la elaboración de la documentación final de 
la obra y la obtención de la licencia de apertura. Incluirá también la realización de un informe 
motivado de las ofertas de licitación presentadas si el ayuntamiento lo solicita. 
 
La adjudicación de la dirección facultativa se realizará condicionada a la adjudicación del 
contrato de obras que, en su caso, se adjudique sobre la base del proyecto aprobado (art. 
234 de la Ley Foral 2/2018 de 13 de abril de Contratos Públicos, y a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 
correspondiente. 
 

3- La coordinación de seguridad y salud de las obras durante la fase de ejecución.  
 

CPV 71240000 Servicios de arquitectura, ingenieria y planificación.  
 

El presente pliego tiene carácter contractual, y la presentación de la oferta por el licitador o 
licitadora supone la aceptación íntegra de sus cláusulas. 

 
La adjudicación de este contrato implica que el contratista facilitará a la administración 
contratante, sin coste adicional, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta 
para el correcto desarrollo y cumplimiento del contrato, como asistencia a reuniones, informes, 
información al público, etc., hasta la extinción del contrato. 
 
El proyecto deberá ejecutarse a un presupuesto de ejecución por contrata de 211.164,50 
€, Iva excluido. Este importe incluirá gastos generales y beneficio industrial. 
 
2.- DIVISIÓN EN LOTES 

 
El presente contrato no es objeto de división en lotes porque la realización independiente 
de las diversas prestaciones que lo integran dificulta su correcta ejecución desde el punto 
de vista técnico (artículo 41.4 b) de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos, en adelante, LFCP). 

 
3.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
La contratación objeto del presente pliego será adjudicada, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, por procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria. 
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4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y UNIDAD GESTORA DEL CONTRATO 
 

El órgano de contratación de este expediente será el Alcalde – Presidente del Ayuntamiento 
de Ezcároz y la Unidad Gestora será Secretaría Municipal.  
 
5.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN 

 
El valor estimado del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 
LFCP, es de 39.000,00 € (IVA excluido), que comprende el presupuesto de licitación. 
 
El presupuesto base de licitación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.4 LFCP, 
asciende a 39.000,00 € (IVA excluido), según el siguiente desglose: 

 
- Redacción del proyecto de obras: 19.500,00 € (IVA excluido), correspondiente al 50 % 

del presupuesto base de licitación. 
 

- Dirección facultativa de las obras: 19.500,00 € (IVA excluido), correspondiente al 50% 
del presupuesto base de licitación. 

 
El presupuesto base de licitación comprende, necesariamente, cuantos costes directos e 
indirectos intervengan en la operación, retribución de personal al servicio por cualquier título 
del contratista, o quien con él coopere, Seguridad Social y cargas fiscales del personal, 
impuestos y arbitrios de cualquier esfera fiscal, así como el propio beneficio industrial del 
contratista; de forma que ninguno de estos conceptos podrá ser repercutido por el adjudicatario 
fuera del precio por él ofertado y aceptado. 

 
Asimismo, en dicha cantidad queda incluido cualquier otro concepto (visados preceptivos de 
colegios profesionales, tasas, costes instrumentales, de materiales y auxiliares del proyecto, así 
como levantamiento topográfico, estudio geotécnico, ensayos, informes, pruebas, etc.) y cuanta 
documentación previa o anexa sea necesario redactar para considerar el proyecto completo 
conforme a lo estipulado en la normativa vigente de aplicación y en el presente pliego. 

En todo caso, se tendrá en cuenta que el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), constituye 
partida independiente, que debe soportar la Administración contratante y, el contratista, deberá 
reflejar y repercutir a la misma, con objeto de su ingreso en la Hacienda correspondiente. 

 
Los licitadores incluirán en sus ofertas mejoras a la baja sobre el presupuesto base de licitación, 
teniendo en cuenta que en dichas bajas estarán incluidos la totalidad de los elementos de la 
cláusula anterior, figurando también el IVA como partida independiente. Por lo tanto, cualquier 
proposición que se presente superando el presupuesto base (valor máximo), será 
automáticamente rechazada. 

 
6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras - a título individual o en unión temporal de empresarios o en 
régimen de participación conjunta, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 LFCP -, que 
tengan plena capacidad de obrar, que no estén incursas en alguna prohibición o 
incompatibilidad para contratar previstas en los artículos 22 y ss LFCP, y que dispongan de 
solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. 

 
Las empresas que presenten oferta conjunta de licitación no podrán presentar 
proposiciones individuales. 
 

 
7.- SOLVENCIA 
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La parte licitadora a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación deberá acreditar 
la disposición de los requisitos de solvencia que se detallan a continuación: 

 
7.1 SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
Podrá acreditarse por uno o varios de los siguientes medios: 
 
1. Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales 

por importe mínimo de 250.000,00 €  
 

2. Una declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen 
de negocios en el ámbito de actividades similar al del objeto del contrato, referida como 
máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de 
inicio de las actividades de quien vaya a licitar, debiendo ser el volumen de los negocios 
de al menos uno de los tres años, igual o superior al presupuesto de licitación iva 
excluido.  
 

En el caso de participaciones conjuntas la solvencia económica y financiera podrá ser 
justificada indistintamente por cualquiera de las empresas que concurran conjuntamente, 
así como de forma acumulativa entre los integrantes de dicha participación. 

 
7.2 SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL 

  
Se acreditará mediante la presentación de la siguiente documentación.  
 
1. Declaración del equipo técnico del licitador para ejecutar el contrato.  
 
En cualquier caso, las competencias y las titulaciones exigidas a cada personal técnico serán 
las reguladas por la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
2. Servicios realizados. 

 
Relación de los principales servicios de redacción de proyecto y/o dirección de obra realizados 
por cada uno de los miembros del equipo técnico en los últimos cinco años en la que figure, 
como mínimo, de la redacción un proyecto y/o dirección de una obra con un presupuesto de 
contrata superior a 250.000 € (IVA excluido), perteneciente a alguno de los siguientes campos 
profesionales: 
 

- Edificaciones y polígonos industriales.  

 

La solvencia técnica se acreditará mediante la presentación de certificados de buena ejecución 
de los servicios, expedidos y firmados por la parte promotora, en los que figure el equipo técnico 
adscrito, lugar, importe (desglosando presupuesto de contrata e IVA), fecha de la prestación 
del servicio y si se llevaron normalmente a buen término; o mediante cualquier medio de prueba 
admisible en Derecho, según el art. 17.2 b) LFCP. 

 
La acreditación de la solvencia económica y técnica por referencia a otras empresas se realizará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 LFCP. En caso de que la solvencia se acredite mediante 
subcontratación, quien licita deberá aportar un documento que demuestre la existencia de un 
compromiso formal con los subcontratistas para la ejecución del contrato, sumándose en este 
caso la solvencia de todos ellos. 
 
8.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato se ajustará a los siguientes plazos parciales: 
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-El plazo máximo de redacción del proyecto de obras es de SESENTA (60) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la fecha de formalización del contrato.  

 
-El plazo máximo de la dirección facultativa de las obras se ajustará a la duración real de 
la ejecución de las obras, incrementado en el tiempo necesario para realizar los trabajos 
relacionados con la liquidación de la obra. 

 
El plazo de ejecución podrá ser mejorado por los licitadores conforme a lo dispuesto en la 
cláusula 12 del presente pliego. 
 

Cuando por causas imputables al contratista éste hubiera incurrido en demora respecto de los 
plazos, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato o exigir su cumplimiento 
otorgando una prórroga con la imposición de las penalidades que se establecen en el artículo 
147.3 LFCP. 
 
Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciere cumplir 
sus compromisos, se le concederá una prórroga equivalente al tiempo perdido, a no ser que el 
contratista solicitase un plazo menor. 
 
9.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
La licitación se tramitará exclusivamente de forma electrónica ajustándose a lo previsto en 
la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, el Decreto Foral 236/2007, de 5 
de noviembre, por el que se regula la Junta de Contratación Pública y los Procedimientos y 
Registros a su cargo de conformidad en concordancia con lo previsto en la Ley Foral 
11/2007, de 4 de abril, para la Implantación de la Administración Electrónica en la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
9.1 LUGAR Y PLAZO 
 
Los documentos que conforman la propuesta deberán presentarse exclusivamente a través 
de la Plataforma Electrónica de Licitación de Navarra, que estará disponible en el anuncio 
de licitación del Portal de Contratación de Navarra (www.contrataciones.navarra.es), de 
acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes.  
 
Se recomienda subscribirse al anuncio de licitación para recibir de forma automática las 
aclaraciones o informaciones adicionales que puedan afectar a la presente licitación. 
 
La fecha y hora de presentación de la propuesta será aquella que conste en los servidores 
de Gobierno de Navarra en el momento que se firme y envíe la misma. 
 
Los servidores de Gobierno de Navarra utilizan como referencia el Tiempo Universal 
Coordinado (UTC), que es la escala de tiempo universal mantenida por los laboratorios 
internacionales de referencia con una precisión: +/- 1seg. Esta es, por tanto, la hora oficial 
de los servicios electrónicos. 
 

− Fuente horaria primaria: hora.roa.es (Real Instituto y Observatorio de la Armada: 
dos servidores en San Fernando-Cádiz y un tercero situado en Madrid) 
 

− Fuentes horarias secundarias: 

canon.inria.fr, INRIA, Paris 
i2t15.i2t.ehu.es, UPV-EHU 

 
En el momento que la empresa licitadora termine de incorporar toda la documentación de 
su propuesta, se generará una huella -resumen criptográfico de su contenido-, quedando 
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como constancia del contenido de la propuesta. En el caso de que una empresa licitadora 
tenga problemas en la presentación de su propuesta en la plataforma, si la huella es 
remitida al órgano de contratación por correo electrónico a la dirección 
ayuntamiento@ezcaroz.es dentro del plazo de presentación de propuestas, se dispondrá 
de un plazo extendido de 24 horas para la recepción de la propuesta completa y para 
considerar completada la presentación. 
 
En el caso de que la propuesta se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación 
sin cumplir tales requisitos se considerará extemporánea.  
 
Si se detecta una presentación fuera de plazo sobre la cual se ha recibido una huella dentro 
del plazo, se comprobará si la huella de la presentación coincide con la recibida y si la fecha 
de recepción de la propuesta está dentro de las 24 horas extendidas. En tal caso la 
propuesta se tendrá por válida procediéndose a su apertura. 
 
Si por el contrario la huella no coincide, o bien la propuesta se ha recibido fuera del plazo 
de 24 horas extendidas se considerará extemporánea.  
 
En caso de que la propuesta hubiera sido presentada fuera de plazo y la empresa o entidad 
licitadora adujera la existencia de problemas técnicos en la presentación, se verificará si en 
el momento de presentación existieron problemas de índole técnica imputables a la 
Plataforma. Solamente en el caso de que hubiera acaecido incidencia técnica en el normal 
funcionamiento de la Plataforma, se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes para 
garantizar la posibilidad de presentación de propuestas por parte de las interesadas. El 
desconocimiento de la entidad licitadora o problemas técnicos ajenos a la Plataforma no 
justificarán la extemporaneidad en la presentación de la propuesta.  
 
El plazo de presentación de las ofertas será de 15 días naturales desde su publicación en 
el Portal de Contratación de Navarra. El anuncio ofrecerá acceso sin restricción, directo y 
completo a los Pliegos reguladores de la contratación. 
 
La presentación de las proposiciones presume por parte de la licitadora la aceptación 
incondicionada sin salvedad o reserva alguna de las cláusulas de este Pliego, así como la 
declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación objeto del contrato. 
 
Cada parte licitadora únicamente podrá presentar una sola proposición, que deberá estar 
firmada por él o la titular que lo represente. 
 
Si la proposición la realizan varias empresas conjuntamente o con el compromiso de 
constituirse en unión temporal de empresas, deberá estar firmada por la persona 
representante que hayan designado. 
 
Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto salvo causa 
justificada. 
 
9.2 FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS  
 
Desde el anuncio de licitación del Portal de Contratación de Navarra se podrá acceder al 
espacio de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra donde la persona licitadora 
puede presentar su propuesta. 
 
Las propuestas son fragmentadas y cifradas en los servidores de Gobierno de Navarra 
utilizando mecanismos estándares de fragmentación y cifrado, y una vez presentadas, 
depositadas en un repositorio seguro sin acceso desde Internet. 
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El tamaño permitido de cada fichero individual que se anexa en la propuesta electrónica es 
de 250 MB. El tamaño total de la propuesta, con todos los documentos que la forman, 
tendrá un tamaño máximo de 1 GB. La plataforma no establece límite alguno en el número 
de archivos que se pueden adjuntar en una propuesta. 
 
Los formatos admitidos por la plataforma para los documentos que se anexan en la 
presentación de la propuesta son los utilizados habitualmente (doc, docx, xls, xlsx, ppt, 
pptx, rtf, pdf, jpg, bmp, tiff, tif, odt, ods, odp, zip.), y como medida alternativa para adjuntar 
archivos de otros formatos, se pueden envolver en un archivo comprimido (ZIP). 
 
Las propuestas de los licitadores se presentarán de acuerdo con la estructura establecida 
para la misma en la Plataforma de Licitación Electrónica y contendrá 3 sobres, identificado 
como: 
 

− Sobre A- Declaración responsable y documentación administrativa 
 

− Sobre B- Documentación correspondiente a criterios de adjudicación cualitativos 
sometidos a juicio de valor. 

 
− Sobre C- Documentación correspondiente a criterios de adjudicación cuantificables 

mediante fórmulas. 
 
9.2.1 CONTENIDO DEL SOBRE A. "Declaración responsable y documentación 
administrativa" 

 

Dentro de este sobre, los licitadores deberán incluir Los Anexos I y II debidamente 
cumplimentados. 

 
Si la proposición es suscrita por licitadores que participen conjuntamente o en unión 
temporal de empresas, cada una de ellas deberá suscribir la declaración responsable del 
anexo II y se incorporará un documento privado en el que se manifieste la voluntad de 
concurrir conjuntamente, se indique el porcentaje de participación que corresponde a cada 
uno y se designe un representante o apoderado único con facultades para ejercer los 
derechos y cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del mismo. El 
escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por el 
citado apoderado. 

 
9.2.2 CONTENIDO DEL SOBRE B "Documentación relativa a la oferta cualitativa”   

 
En este sobre se adjuntará, de conformidad con el artículo 97 de la LFCP, toda la documentación 
de índole técnica que aporte la persona licitadora a efectos de la valoración y puntuación de los 
criterios cualitativos en un único documento de MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTUACIÓN y 
deberá ajustarse al siguiente índice y contenido: 

 
B.1. Propuesta técnica  
 
Contendrá documentación gráfica y escrita en una extensión máxima 20 hojas DIN-A4, en 
formato PDF o similar, escritas por 1 cara, en letra Arial nº11, a espacio y medio o similar, sin 
tener en cuenta la portada ni el índice (el exceso de páginas no se tendrá en cuenta a efectos 
de valoración), con el siguiente contenido:  

 
− Memoria explicativa de los elementos técnicos y aspectos más relevantes del futuro 

proyecto.  
 

− Descripción de las soluciones técnicas, constructivas y materiales adoptadas. 
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− Valoración económica aproximada de la propuesta técnica que justifique y permita 

valorar la viabilidad de su ejecución. 
 

− Metodología y plan de trabajo que considere apropiados para la elaboración del 
Proyecto. No se debe hacer referencia a los plazos de redacción del proyecto de 
obras, por tratarse de un criterio de adjudicación cuantificable mediante fórmulas. 
La referencia a los plazos implicará la exclusión de la licitación. 
 

− Planning de las obras. 

 
B.2.- Dirección de Obra 

 
− Metodología y plan de trabajo propuestos en el proceso de ejecución de las obras, 

en orden a garantizar, por una parte, el correcto desarrollo y ejecución de las obras, 
y, por otra, un seguimiento puntual de las mismas por parte del Ayuntamiento. El 
licitador indicará, cuando menos: 

 

-Definición de las distintas fases de obra previstas y plazos parciales estimados para 
cada una de ellas. 
 
-Plan de trabajo relativo a la ejecución de las obras, con expresión de los hitos más 
significativos del mismo, en el que se diferenciarán las distintas fases consideradas 
para su desarrollo, y modo en que se articulan las mismas. 
 
-Dedicación de la Dirección Técnica al desarrollo de las obras, con indicación de los 
distintos técnicos intervinientes, expresada en número de visitas de obra y horas 
destinadas al control de la misma. 

 
− Por lo que se refiere al seguimiento de las obras por parte del Ayuntamiento, el 

licitador detallará las condiciones establecidas para garantizar dicho seguimiento, 
en base a informes periódicos, asistencia a comisiones, fijándose, al efecto, 
periodicidad y número de reuniones y horas destinadas al mismo. 

 
9.2.3 CONTENIDO DEL SOBRE C. "Documentación relativa a criterios cuantificables 

mediante fórmulas” 
 

Dentro de este sobre, los licitadores deberán incluir la documentación que se detalla a 
continuación: 

 
C.1.- Proposición económica. 

 
Se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo III al presente pliego, no 
aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. 

 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, 
excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, 
comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte 
del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será rechazada 
mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión 
de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

 
C.2.- Documentación relativa a los criterios evaluables de manera automática por aplicación de 
las fórmulas establecidas en el presente pliego, conforme a los modelos que figuran como Anexos 
IV, V y VI al presente pliego. 
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*Será causa de exclusión de la licitación incluir en el sobre A o B documentación que, de acuerdo 
con lo establecido en este pliego, corresponda incluir en el sobre C, porque es esencial que quede 
asegurada la confidencialidad de las ofertas cuantificables mediante fórmulas hasta su 
apertura (art. 97 de la Ley Foral de Contratos Públicos). 

 
10. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

 
Se considerarán ofertas anormalmente bajas aquellas que sean inferiores en un 20% o más 
a la media de las ofertas presentadas. Así, una vez abiertas todas las ofertas económicas 
se obtendrá la media aritmética de las mismas, resultado de la suma de las ofertas 
económicas presentadas dividida por el número total de ofertas presentadas. A la media 
de las ofertas se descontará un 20 % de su valor. Las ofertas que queden por debajo del 
resultado obtenido, esto es, inferiores en un 20% o más a la media de las ofertas 
presentadas, serán consideradas anormalmente bajas. 

 
11. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 

 
En el presente contrato no existirá mesa de contratación porque su valor estimado no excede 
de 60.000 euros. 
 
En los procedimientos de adjudicación como el presente en los que no se constituya una Mesa 
de Contratación, sus funciones se llevarán a cabo por los servicios técnicos del órgano de 
contratación. En los casos en que se carezca de personal técnico suficiente dichos informes 
serán emitidos personal que desempeñen actividades relacionadas con la materia objeto del 
contrato o que hayan participado directamente en la tramitación del expediente. 
 
La Unidad Gestora del contrato realizará la apertura de las proposiciones y las demás 
funciones encomendadas por la Ley. 
 

La Unidad Gestora, en acto privado, calificará previamente la documentación administrativa 
presentada en tiempo y forma por los licitadores en el sobre A con el fin de comprobar que 
reúnen las condiciones para ser admitidos, previos los informes técnicos y jurídicos 
necesarios. 

 
Se concederá un plazo de cinco días naturales para subsanar los defectos o completar dicha 
documentación. Si transcurrido el plazo de subsanación no se ha completado o subsanado la 
documentación requerida, se procederá a su exclusión en el procedimiento, dejando constancia 
documental de esta circunstancia. 

 
Calificada la documentación administrativa, se procederá a la apertura del Sobre B, 
"Documentación relativa a criterios no cuantificables mediante fórmulas”, de las empresas 
admitidas y a su valoración conforme a los criterios de adjudicación debidamente 
ponderados según los criterios que se señalan en el presente pliego, al amparo de los 
informes técnicos de valoración de la oferta. 

 
A continuación, se procederá a la apertura del Sobre C de las empresas admitidas y a su valoración 
conforme a los criterios de adjudicación debidamente ponderados según los criterios que se 
señalan en el presente pliego. 
 
En el supuesto de que se identifiquen ofertas que puedan presumirse anormalmente bajas 
conforme a los parámetros indicados en el pliego, se seguirá el procedimiento previsto en el 
artículo 98 LFCP. 
En el caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se aplicará como criterio de 
desempate el menor porcentaje de personas trabajadoras eventuales, siempre que éste no sea 
superior al 10%. A tal efecto, se requerirá a los licitadores afectados la documentación 
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pertinente, otorgándoles un plazo máximo de 5 días para su aportación. 
 

Si tras la aplicación del citado criterio persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo. 

 
Finalmente, la Unidad Gestora requerirá a la persona licitadora que haya obtenido la mayor 
puntuación, la documentación necesaria para que recaiga la propuesta de adjudicación del 
contrato a su favor, conforme a lo dispuesto en el presente pliego. 
 
12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
La adjudicación se realizará a la oferta con la mejor calidad precio  conforme a los siguientes 
criterios de adjudicación.  
 
Para la selección del adjudicatario se valorarán las proposiciones de la siguiente forma: 

 
12.1 Criterios relativos a la oferta cualitativa: MEMORIA DESCRIPTIVA: hasta 

50 puntos. 
 

12.1 1. Propuesta técnica. 30 puntos 
 

− Valoración de la propuesta constructiva, materiales, soluciones técnicas que puedan 
adoptarse que faciliten la futura ejecución de las obras y optimicen los costes de las 
mismas, análisis de la elección de materiales para las futuras labores de uso y de 
mantenimiento. Máximo 15 puntos 
 

− Coherencia presupuestaria de la propuesta, justificando que no excede del límite 
establecido para la obra: Máximo 5 puntos 

 
−  Metodología de afección y tramitación administrativa, inscripciones, registros: 

Máximo 5 puntos 
 

− Metodología para la redacción del proyecto: Máximo 5 puntos. 
 

12.1.2.- Dirección de Obra. 20 puntos  
 
Metodología de actuación de la Dirección facultativa, describiendo los recursos técnicos 
y humanos para el seguimiento de las obras y el tiempo de dedicación al control de la 
obra al pie de la misma. 
 
Se valorará, así mismo, el cronograma establecido para el desarrollo de los trabajos, en 
relación con las previsiones temporales adoptadas para el desarrollo de las obras. 
 

Se valorarán las previsiones del licitador para el desarrollo de las obras, tanto en lo 
relativo al plazo global de ejecución de las mismas, como a los plazos parciales en orden 
a garantizar, por una parte, el correcto desarrollo y ejecución de las obras; y, por otra, 
un seguimiento puntual de las mismas por parte del Ayuntamiento. 

 
12.2 Criterios cuantificables mediante fórmula: hasta 50 puntos 

 
12.2.1.- Oferta económica: hasta 35 puntos 

 
A la propuesta total (proyecto + dirección de obra) más económica, contenida en el SOBRE C -
PROPUESTA ECÓNOMICA, se otorgarán 35 puntos. El resto de las puntuaciones se obtendrán 
otorgando una puntuación inversamente proporcional a la mejor oferta económica presentada, 
según la siguiente fórmula: 
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Importe Puntuación 

A (más económico) 35 

B (Resto de ofertas) X 

X = (35* A) / B 

 
La proposición económica en ningún caso podrá superar el presupuesto máximo de licitación del 
contrato. El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de la oferta. 
 
La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al coste derivado 
de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún caso 
los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora, más las 
mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 
 
12.2.2 Plazo de ejecución: hasta 5 puntos 

 
Se valorará la reducción del plazo máximo de 60 días naturales determinado en la cláusula 8 del 
presente pliego, mediante la asignación de 0,25 puntos por cada día natural de reducción, con 
un máximo de 5 puntos. 
 
12.2.3 Criterios sociales: hasta 10 puntos 
 

− La subcontratación de un porcentaje del precio de adjudicación del contrato a través 
de Centros Especiales de Empleo y/o Empresas de Inserción; asignándose 3 puntos 
a la entidad licitadora que se comprometa a un porcentaje de subcontratación de al 
menos el 5 por 100 del precio ofertado y a partir desde ese porcentaje, a razón de 
un punto adicional por cada punto porcentual de incremento, hasta un máximo de 
6 puntos, indicando las partidas concretas a que se refiere el compromiso. La 
contratación del número de personas indicado en la oferta se considera obligación 
contractual esencial a los efectos del artículo 160 de la LFCP. 
 

− La incorporación del compromiso de realización de al menos 8,00 horas de acciones 
de sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los 
derechos en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa 
vigente y convenio correspondiente, se valorará con 4 puntos. 

 
13.- APORTACION DE LA DOCUMENTACION PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD 

Y LA SOLVENCIA POR EL ADJUDICATARIO. 

 
En el plazo máximo de 7 días naturales desde que la unidad gestora del contrato comunique a 
la persona a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación dicha circunstancia, la 
persona que vaya a resultar propuesta como adjudicataria deberá presentar, a través de PLENA, 
la siguiente documentación: 
 
1. Documento o documentos que acrediten la personalidad de la empresa y la 

representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes en:  
 
- Si la empresa no está inscrita en el Registro a que se refiere el párrafo anterior, habrá 
de presentar:  
 
1.1 Escritura de constitución o de modificación, en su caso, inscritas en el Registro 

Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de 
obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de 
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modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por 
las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 
Registro Oficial.  

 
1.2 Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona, 

presentarán poder bastante al efecto, inscrito, en su caso, en el Registro 
Mercantil. Igualmente, quien represente aportará Documento Nacional de 
Identidad o el que reglamentariamente le sustituya.  

 
1.3 Cuando se presente oferta conjunta de licitación por parte de empresas que 

concurran conjuntamente, cada una de ellas acreditará su personalidad y 
capacidad de obrar, debiendo indicar los nombres y circunstancias de quienes 
la suscriban, su participación y designar la persona o entidad que durante la 
vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación frente a la 
Administración. De igual forma, cada una de las empresas que formen parte de 
la oferta conjunta de licitación deberá presentar los mismos documentos que 
cuando se no se actúa conjuntamente. La responsabilidad será siempre 
solidaria; e indivisible el conjunto de obligaciones dimanantes del contrato. Las 
empresas que presenten oferta conjunta de licitación no podrán presentar 
proposiciones individuales.  

 
1.4 En el caso de unión temporal de empresas, las escrituras de constitución de la 

misma cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción y 
CIF de dicha unión. 

 
2. Certificados positivos expedidos por las Haciendas Foral Navarra y por la Tesorería 

General de la Seguridad Social acreditativos, respectivamente, de que la entidad 
licitadora se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.  
 

3. Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o Licencia Fiscal 
 

4. Resguardo acreditativo de haber consignado la garantía definitiva por importe 
equivalente al 4% del presupuesto de adjudicación, que podrá constituirse, 
indistintamente en metálico, títulos de la Deuda Navarra o aval en forma reglamentaria, 
conforme al Decreto Foral 205/88, de 21 de julio, (entendiendo las referencias a la 
Administración de la Comunidad Foral como realizadas a este Entidad Local), o en 
cualquier forma prevista en la legislación vigente. La garantía señalada responderá de 
la buena ejecución del contrato y no será cancelada hasta que se haya producido en 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 
 

5. Póliza de seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales. A tal efecto 
presentará un certificado auténtico de la Compañía aseguradora que acredite la 
existencia y vigencia del seguro por un importe mínimo de 250.000 €, que asegure los 
daños y perjuicios que, en la ejecución de este contrato o a resultas del mismo, 
pudieran ocasionarse a terceros, incluso los de culpa objetiva, que cubra como mínimo 
el tiempo de ejecución del contrato y el plazo de garantía desde el acta de recepción. 

 
6. Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera y de la solvencia 

técnica o profesional establecida en este Pliego. 
 

La falta de aportación de la documentación necesaria en plazo supondrá la exclusión del 
licitador del procedimiento, con incautación de las garantías constituidas para la licitación 
o con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5% del importe estimado 
del contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda 
de dicho porcentaje. 
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14.- ADJUDICACIÓN 

 
1.- Adjudicación. El órgano de contratación dictará resolución adjudicando el contrato en 
el plazo máximo de un mes a contar desde la apertura pública de la oferta cuantificable 
mediante fórmulas. Dicha resolución será motivada y contendrá al menos las razones por 
las que se han rechazado las ofertas, las características y ventajas de la oferta seleccionada. 

 
2.- Perfección del contrato.- La perfección del contrato tendrá lugar con la adjudicación del 
contrato. La eficacia del acto de adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 10 
días naturales contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación. El acto 
de adjudicación quedará suspendido por la mera interposición de una reclamación en materia 
de contratación pública hasta el momento en que se resuelva dicha reclamación. 

 
3.- Declaración de desierto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 101.5 de la Ley 
Foral 2/2018, de Contratos Públicos, el órgano de contratación podrá, de forma motivada, 
declarar desierto el procedimiento de adjudicación. 

 
4.- Notificación y publicidad de la adjudicación. - La adjudicación, una vez acordada, será 
notificada a las participantes en la licitación y se publicará en el Portal de Contratación de 
Navarra de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Ley Foral. 

 
15.- GARANTIA DEFINITIVA 

 
15.1 Redacción del proyecto de obras 

 
El adjudicatario del contrato, con carácter previo a la formalización, deberá constituir garantía 
definitiva por importe del 4% del importe de adjudicación correspondiente a la Redacción del 
proyecto de obras, IVA excluido. 

 
El plazo de garantía del proyecto de obras redactado será de DOS AÑOS (2) (art. 159.2 de la 
Ley Foral 2/2018) desde la entrega del proyecto a satisfacción del Ayuntamiento. Durante el 
plazo de garantía, el contratista responderá de cuantos defectos puedan advertirse en el 
proyecto. Transcurrido el mismo sin objeciones por parte de la Administración quedará 
extinguida la responsabilidad del contratista. 

 
 15.2 Dirección facultativa de las obras 

 
En su caso, con carácter previo al inicio de las obras, el adjudicatario del contrato deberá 
constituir garantía definitiva por importe del 4% del importe de adjudicación correspondiente a 
la Dirección facultativa de las obras, IVA excluido. 

 
El plazo de garantía de la Dirección Facultativa será de DOS AÑOS (2) (art. 159.2 de la Ley Foral 
2/2018) a contar desde el acta de recepción. Transcurridos dichos plazos sin objeciones por 
parte de la Administración quedarán extinguida la responsabilidad del contratista. 

 
En todo caso, la garantía definitiva quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del 
contratista hasta el momento de la finalización del plazo de garantía del contrato, y responderá 
de los conceptos a que se refiere el artículo 70.2 LFCP; constituyéndose en cualquiera de las 
formas que se establecen en el artículo del mismo texto legal. 

 
Se reajustará la garantía para el cumplimiento de las obligaciones en la cuantía necesaria, dentro 
de los quince días naturales siguientes a la notificación del acuerdo en tal sentido adoptado: 

- si se hicieren efectivas penalidades o indemnizaciones con cargo a la misma. 
 

- en los supuestos de variación del precio de adjudicación derivada de la modificación del 
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contrato, de modo que la garantía consignada guarde la debida proporción con el nuevo 
precio modificado. 

 
16.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato se formalizará en documentación administrativa, en el plazo máximo de 15 días 
naturales contados desde la finalización del plazo de suspensión de la adjudicación. 

 
Si el contrato no se formalizase en plazo por causas imputables al contratista, el órgano 
de contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia de la persona 
interesada, con incautación de las garantías constituidas para la licitación o con abono por 
parte de éste de una penalidad equivalente al 5 por 100 del valor estimado del contrato e 
indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho 
porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable con aplicación del régimen de 
penalidades previsto en el pliego regulador de la contratación, para la demora en la 
ejecución del contrato. 

 
Cuando la falta de formalización del contrato en plazo fuese imputable a la entidad contratante, 
el contratista podrá solicitar la resolución del contrato y la indemnización de daños y perjuicios 
procedente. 

 
17.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

La Administración contratante, por medio del personal que considere oportuno, ejercerá el 
control de los trabajos comprendidos en esta contrata, comprometiéndose el contratista a 
facilitar la práctica del control al personal encargado. 

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a las presentes cláusulas, a las Prescripciones 
técnicas que sirven de base al contrato, conforme a las instrucciones que por escrito sean dadas 
por el personal encargado, sometiéndose el contratista a las facultades de interpretación, 
modificación y resolución del contrato que la legislación vigente confiere a la Administración 
contratante. 

 
17.1.- REDACCIÓN DE PROYECTO Y ACTIVIDAD CLASIFICADA 

 
La fecha de comienzo de los trabajos, a los efectos de cómputo de plazos, será el día siguiente 
al de la formalización y firma del contrato. 

 
El plazo máximo total para la redacción del proyecto se establece en 60 días naturales, y 
comenzará a contar desde la firma del contrato. Los trabajos deberán quedar completamente 
terminados en el plazo máximo señalado. 

 
17.2. DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
El inicio de ejecución del contrato de dirección facultativa de la obra se producirá con la firma 
del acta de comprobación de replanteo e inicio de la obra. 

 
El plazo de ejecución de la Dirección de Obra vendrá fijado por el de duración de las obras cuya 
Dirección Facultativa se contrata hasta la liquidación de dichas obras, de conformidad con lo 
establecido al respecto en el artículo 173 LFCP. 

 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 
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El Contratista tendrá en todo momento la obligación de obedecer las órdenes e instrucciones 
que, por escrito, les sean dictadas por el personal designado para el seguimiento de los trabajos, 
tanto en la realización de los mismos como en la forma de ejecución. 

 
Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al presente pliego que sirve de base al contrato, 
conforme a las instrucciones que por escrito sean dadas por el personal encargado, 
sometiéndose el contratista a las facultades de interpretación, modificación y resolución del 
contrato que la legislación vigente confiere a la Administración contratante. 

 
En el caso de la Dirección facultativa de las obras estará compuesta por todas aquellas personas 
necesarias competentes para la correcta ejecución del contrato de servicios incluidas la dirección 
de seguridad e higiene laboral. 

 
El Director facultativo de obra es la persona con titulación adecuada y suficiente, directamente 
responsable de la Dirección, comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra 
contratada asumiendo la representación de la Administración ante el contratista. 

 
El Director de la obra podrá contar para el desempeño de sus funciones, con colaboradores a 
sus órdenes, que desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos 
profesionales, o de sus conocimientos específicos, integrando todos ellos, la "Dirección de Obra". 

La designación del Director será comunicada al contratista antes de la fecha señalada para la 
comprobación del replanteo, procediendo aquel de igual modo respecto de su personal 
colaborador. 

 
Las variaciones que en dichas designaciones se realicen durante la ejecución del contrato serán 
comunicadas por escrito al contratista. 

 
El Director de obra, en orden a su misión de dirección, control, comprobación y vigilancia de la 
correcta realización de las obras, asumirá en relación con el contratista cuantas funciones sean 
necesarias y específicamente las siguientes: 

 
▪ Exigir al contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes el cumplimiento de 

las condiciones generales. 
▪ Exigir a la adjudicataria del contrato de obra la existencia de medios y organización 

suficiente como para llevar a buen fin el proyecto encomendado. 
▪ Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado o 

modificaciones debidamente aprobadas y el cumplimiento del programa de trabajos. 
▪ Definir aquellas condiciones técnicas que los pliegos de prescripciones correspondientes 

dejan a su decisión 

▪ Resolver cuantas cuestiones técnicas surjan en cuanto a la interpretación de planos, 
condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 
modifiquen las condiciones del contrato. 

▪ Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 
cumplimiento del contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 
propuestas correspondientes, incluida la propuesta de modificación, en casos de 
emergencia. 

▪ Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la 
dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el 
contratista deberá poner a su disposición el personal y material de obra necesarios. 

▪ Acreditar al contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 
contrato, teniendo el mismo derecho al 

▪ de obra que realmente ejecute, con arreglo al precio convenido. 

▪ Dar las órdenes oportunas. 
▪ Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato. 
▪ Convocar las reuniones que estime necesarias. 
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▪ A los efectos del pago, la dirección facultativa de la obra expedirá certificaciones que 
correspondan a la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo. 

▪ Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las obras 
conforme a las normas legales establecidas. 

▪ Control del plazo de ejecución de las obras. 
▪ Control de calidad de materiales y de procesos. 
▪ Informe del plan de seguridad y salud. 

▪ Coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 

 
18.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos, 
se establecen como condiciones de carácter específicamente social las siguientes: 

 
1ª.- El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de 
seguridad y salud en el trabajo y, en particular, a las condiciones establecidas por el último 
convenio colectivo sectorial del ámbito más inferior existente en el sector en el que se 
encuadre la actividad de la empresa contratista. 

 
2ª.- La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente 

al coste derivado de la aplicación del convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún 
caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora 
del convenio más los costes de Seguridad Social. 

 
Igualdad entre mujeres y hombres. En esta materia deberán guardarse las 
siguientes condiciones: 

 
- Si la empresa contratista cuenta con más de 250 personas trabajadoras deberá acreditar 
el diseño y aplicación efectiva del Plan de Igualdad previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

 
- En toda la documentación, publicidad, imagen o material que se genere con motivo de la 
ejecución del contrato, la empresa o entidad adjudicataria deberá emplear un uso no 
sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

 
Discapacidad: 

 
- Si la empresa contratista cuenta con 50 o más personas trabajadoras en el total de su plantilla, 
deberá acreditar que está compuesta al menos por un 2% de personas con discapacidad igual 
o superior al 33%. 

 
El cumplimiento de las presentes condiciones deberá ser justificado a requerimiento del 
Ayuntamiento. 

 
Todas las condiciones especiales de ejecución del contrato serán exigidas a los subcontratistas 
que participen en su ejecución. 

 
19.- ABONOS. 

 
El pago del precio correspondiente a la redacción del proyecto de obras se realizará con su 
aprobación por el órgano de contratación, previa presentación de la correspondiente factura, 
expedida de acuerdo con la normativa vigente, que será supervisada y contrastada por el técnico 
asesor municipal y, si procede, aprobada por el órgano competente. 
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El pago del precio correspondiente a la dirección facultativa de las obras se realizará una vez 
presentada la totalidad de la documentación final de obra indicada en las prescripciones técnicas 
del presente pliego, sin que exista derecho a percibir honorarios por excesos de obra o 
modificaciones que no hubieran sido ordenados y autorizados por el órgano de contratación. 

 
Se podrán realizar abonos a cuenta del total del precio, en concepto de honorarios por la 
dirección facultativa de las obras, mediante presentación de la factura, a la vez que las 
certificaciones de obra, con periodicidad mensual. 

 
La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de la presentación de la factura en el Ayuntamiento. 

 
Transcurrido dicho plazo sin haberse realizado el pago, la cantidad adeudada devengará 
automáticamente interés de demora sin necesidad de intimación o requerimiento, resultando de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 155 LFCP. 

 
20.- CUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y PENALIDADES POR DEMORA. 

 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización 
del mismo, así como de los parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

 
La constitución en mora de la persona contratista será automática sin necesidad de intimación 
previa de la Administración. 

 
Cuando el contratista por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales, el Ayuntamiento de Ezcároz podrá optar, 
atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de 
penalidades diarias en la proporción de 0,40 euros por cada 1.000 euros del importe de 
adjudicación. 

 
21.- RÉGIMEN DE INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES 

 

1.- Aplicación de penalidades. 
 

Si la persona contratista no cumple con algunas de las condiciones y requisitos señalados en el 
presente Pliego o en la Ley Foral de Contratos Públicos, el órgano de contratación, previa 
motivación, documentación del incumplimiento y una vez ofrecida audiencia de la interesada 
durante un plazo mínimo de 5 días naturales, podrá imponer las penalizaciones que se señalan 
en los apartados siguientes, de acuerdo con las diferentes causas que los hayan motivado. 

 
Independientemente de la tipificación o no de la conducta como incumplimiento contractual, el 
Ayuntamiento de Ezcároz descontará del abono a la empresa, el importe correspondiente a las 
prestaciones no satisfechas exigiendo, si se producen daños o perjuicios, así como la 
correspondiente indemnización; y las cantidades que resulten se harán efectivas mediante 
deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial deban abonarse a la 
contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido. 

 
2.- Incumplimientos penalizables. 

 
A efectos contractuales se considerará incumplimiento sancionable toda acción u omisión de la 

persona contratista que suponga un quebranto de las exigencias especificadas en el Pliego o en 
la Ley Foral de Contratos Públicos. 

 
Con el fin de determinar la existencia o no de incumplimiento, habrá de valorarse la importancia 
de la prestación no satisfecha, la concurrencia o no de negligencia, la reincidencia o reiteración 
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de la omisión de prestaciones, la importancia de la incidencia en relación al conjunto del 
contrato, etc. Por lo que a la hora de aplicar dichas penalizaciones, se tendrá en cuenta la 
calidad de las prestaciones ejecutadas, debiendo ser proporcionales al tipo de incumplimiento 
causante de la penalización en el conjunto del contrato. Sólo cuando de tal valoración resulte 
equitativa y proporcionalmente, la existencia de una infracción, se iniciará el procedimiento de 
imposición de penalidades. La citada valoración deberá efectuarse atendiendo a los criterios 
expuestos, equidad y proporcionalidad. 

 
Todo incumplimiento cometido por la persona contratista, se clasificará atendiendo a su 

trascendencia, proporcionalidad e intencionalidad en: leve, grave o muy grave, de acuerdo con 

los siguientes criterios: 

 

Incumplimiento leve: se considerarán incumplimientos leves, aquellos que, afectando 

desfavorablemente al funcionamiento y eficiencia del contrato, no sean debidos a actuación 

realizada maliciosamente, en concreto, las siguientes: 

• La inobservancia de la mecánica operativa inicial y normal en los trabajos. 

• El retraso o suspensión en la prestación del contrato inferior a tres días, negligencia o 

descuido en el cumplimiento de las obligaciones. 

• En general, la falta de puntualidad o el incumplimiento de sus deberes por negligencia 

o descuido excusable. 

• El incumplimiento de cualquier obligación de las establecidas en este pliego o en su 

correspondiente de prescripciones técnicas que no esté calificado con mayor gravedad en 

este pliego. 

 
Incumplimiento grave: se considerarán incumplimientos graves aquellos que, como 
consecuencia de realización deficiente de las inspecciones o de los distintos trabajos exigidos o 
de las prestaciones y exigencias contractuales, puedan influir negativamente en la vida 
económica de los trabajos realizados o causar molestias y peligros a las personas usuarias o 
causen un grave perjuicio al control o a la inspección municipal de los trabajos contratados, en 
concreto: 

• El retraso o suspensión en la prestación del contrato igual o superior a tres días e inferior 

a quince días, las faltas repetidas de puntualidad, la negligencia o descuido continuado. 
• La comisión de tres faltas leves en el transcurso de un año natural. 
• No guardar la debida discreción respecto de los asuntos que se conozcan en razón del 
contrato prestado. 
• La inobservancia de las medidas de seguridad y salud en los trabajos. 

• La no prestación de alguna de las operaciones contratadas. 
• No reajustar la garantía en caso de que se hubiera modificado el contrato o impuesto 
sanción liquidada por el Ayuntamiento de Ezcároz con cargo de la garantía. 
• La falta o ausencia de recursos humanos o materiales. 

 
Incumplimiento muy grave: se considerarán incumplimientos muy graves aquellas 
actuaciones que revistan una infracción de condiciones de especial relevancia, condiciones 
especiales de ejecución del contrato o incumplimiento de ofertas hechas por la adjudicataria en 
relación a criterios de adjudicación social, ético o medioambiental u obedezcan a una actuación 
maliciosa de la persona contratista, en concreto: 

• Incumplimiento de obligaciones vinculadas a los criterios de adjudicación o a 
compromisos asumidos en su oferta. 

• El fraude económico al Ayuntamiento de Ezcároz, mediante certificaciones o facturas no 
acordes con la realidad de los trabajos realizados, o a través de cualquier medio, sin que 
sea necesaria la existencia de dolo. 
• El retraso o suspensión en la prestación del contrato igual o superior a quince días o el 
abandono del contrato. 
• La acumulación o reiteración de tres faltas graves cometidas en el transcurso de un año 
natural. 
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• La notoria falta de rendimiento, la prestación incorrecta y defectuosa del contrato, tanto 
en su calidad como en la cantidad. 
• La negativa infundada a realizar las prestaciones propias del contrato o las tareas 
ordenadas por escrito por las personas técnicas de la Unidad Gestora, siempre que ésta 
sea una actitud directamente imputable al adjudicatario o a sus directivos responsables o 
empleados. 
• Cualquier conducta constitutiva de delito realizada con ocasión de la ejecución del 
contrato. 

• La cesión de los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin autorización del 
Ayuntamiento de Ezcároz. 
• La inobservancia de la obligación de secreto profesional o incumplimiento de la 
normativa de protección de datos. 

• La falsedad en los informes. 
• No disponer de los medios personales y materiales suficientes para ejecutar el contrato 
dentro del plazo ofertado o del objeto del contrato. 
• El abandono del contrato. 

 
3.- Cuantía de las penalidades. 

 
Retraso: Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o de suspensión de la 
ejecución del contrato, se impondrá la sanción prevista por el artículo 147 de la Ley Foral de 
Contratos Públicos. 

 
Además, se impondrán las siguientes penalidades: 

 
• Incumplimientos leves: Cada falta leve, podrá ser sancionada con un importe de hasta el 

1% del precio de adjudicación del contrato. 

• Incumplimientos graves: Por cada comisión de una falta grave, podrá ser sancionado el 
contratista con un importe de entre el 1,01 % y el 5% del precio de adjudicación del 

contrato. 
• Incumplimientos muy graves: El incumplimiento muy grave será sancionada con un 

importe de entre el 5,01% y el 10% del precio de adjudicación del contrato. 

 
Incumplidas las ofertas hechas por la adjudicataria en relación a criterios de adjudicación social, 
ético o medioambiental, este incumplimiento tendrá la consideración de muy grave y la 
penalidad se impondrá en su grado máximo. 

 
Esta penalidad podrá alcanzar el 20% del importe del contrato en caso de incumplimiento de 
las condiciones especiales de ejecución del contrato. 

 
No podrán alegarse como causas de fuerza mayor o causa justificada para el incumplimiento de 
sus obligaciones: 

 
• Condiciones climatológicas adversas no excepcionales o de efecto catastrófico. 

• Paros laborales internos de la empresa adjudicataria. 

• Vacaciones o bajas laborales de su personal o de terceros. 

 

La persona adjudicataria en caso de incumplimiento deberá reparar el daño causado, todo ello 

sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad a que el hecho diera lugar. 

 
Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción de los mismos en los 
pagos o, en su caso, de la fianza. En este último caso deberá reajustarse la garantía para 

mantener el importe señalado en el presente pliego regulador. 

 

Pliego regulador: Redacción proyecto y dirección de obra Planta de secadero y almacenaje de astillas -
SEFYCU 333376

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://ezcaroz.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: MVCA AACJ HWDV JE99 9Y2AEZCÁROZ / EZKAROZE

FIRMADO POR

La
 s

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 E
zc

ár
oz

/E
zk

ar
oz

e
M

ai
de

r U
re

ta
 A

izc
or

be
03

/0
6/

20
26

Pág. 20 de 46

https://ezcaroz.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=MVCAAACJHWDVJE999Y2A
https://ezcaroz.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4602811&csv=MVCAAACJHWDVJE999Y2A


21 

 

 

La imposición de las penalidades no excluye la eventual indemnización a la Administración como 
consecuencia de la infracción. 

 
22.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo puede modificar los elementos 
que lo integran de acuerdo con los límites establecidos en los artículos 114 a 115 en la LFCP. 

 
Los contratos públicos solo podrán modificarse por motivos de interés público, sin afectar a su 
contenido sustancial, introduciendo las variaciones estrictamente indispensables para responder 
a la causa objetiva que las haga necesarias. 

 
El importe acumulado de todas las modificaciones no podrá exceder en ningún caso del 50% 
del importe de adjudicación del contrato. 

 
El contrato sólo podrá modificarse por circunstancias imprevisibles para una entidad 
adjudicadora diligente. En su caso, las modificaciones requerirán la instrucción del 
procedimiento previsto por el artículo 143 de la Ley Foral de Contratos Públicos y la previa 
aprobación del órgano de contratación y su publicación en el Portal de Contratación de Navarra. 

 
Las modificaciones del contrato que no estén tramitadas y, en su caso, debidamente aprobadas 
por el órgano de contratación conforme se ha señalado en el párrafo anterior, originarán 
responsabilidad en la persona contratista, perdiendo todo derecho al abono de dichas 
modificaciones ejecutadas sin autorización. 

 
23.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos de 
Navarra. 

 
24.- RIESGO Y VENTURA. 

 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona adjudicataria y serán por 
cuenta de ésta las pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del 
contrato sin perjuicio de su aseguramiento por la persona interesada. 

 
25.- DERECHOS, OBLIGACIONES y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL 
CONTRATO. 

 

El Ayuntamiento pondrá, en su caso, a disposición del contratista, la documentación municipal 
básica necesaria para la redacción del proyecto así como para la Dirección facultativa de las 
obras. 

 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización 
del mismo, así como de los parciales señalados para su ejecución en el tiempo. 
 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 
La documentación que aporte, en su caso, la Administración contratante para la ejecución del 
contrato, será devuelta a la recepción de los trabajos y su valor es puramente ilustrativo por lo 
que su utilización es a riesgo y ventura del adjudicatario. 
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La adjudicataria viene obligada a dar cuenta al Área de Ordenación del Territorio del estado y 
marcha de los trabajos, siempre que esta última lo solicite. 

 
Las personas facultativas responsables no podrán realizar trabajos de modificación, 
urbanización, planeamiento o gestión del patrimonio de los particulares afectados por el 
Proyecto durante su vigencia con el Ayuntamiento, salvo que para ello obtengan autorización 
expresa. 

 
Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, 
entendiéndose que las ofertas de los profesionales comprenden I.V.A. y los desplazamientos a 
la obra que sean necesarios en su caso. 

 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
seguridad social y seguridad y salud en el trabajo. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista, o la infracción de las 
disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él designado, no implicarán 
responsabilidad alguna para la Administración contratante. 

 
-INDEMNIZACIONES 

 
Para los casos en que el presupuesto de ejecución de la obra prevista en proyecto se desviase 
en más de un 20%, tanto por exceso cono por defecto, del coste real de la misma como 
consecuencia de errores u omisiones imputables al contratista consultor, se establece el 
siguiente sistema de indemnizaciones consistente en una minoración del precio del contrato de 
elaboración del proyecto en función del porcentaje de desviación: 

 
a) En el supuesto de que la desviación sea más del 20 por 100 y menos del 30 por 100, 

la indemnización correspondiente será del 30 por 100 del precio del contrato. 

 
b) En el supuesto de que la desviación sea de más del 30 por 100 y menos del 40 por 

100, la indemnización correspondiente será del 40 por 100 del precio del contrato. 

c) En el supuesto de que la desviación sea de más del 40 por 100, la indemnización 
correspondiente será del 50 por 100 del precio del contrato. El contratista deberá 
abonar el importe de dicha indemnización en el plazo e un mes a partir de la 
notificación de la resolución correspondiente, que se adoptará, previa tramitación 
del procedimiento correspondiente con audiencia del interesado. 

 
Con independencia de lo previsto anteriormente, el contratista responderá de los daños y 
perjuicios que durante la ejecución de las obras se causen tanto a la Administración como a 
terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del proyecto o por errores materiales, omisiones 
e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en el que el mismo haya incurrido, 
imputables a aquel. 

 
La indemnización derivada de la responsabilidad exigible al contratista alcanzará el 50 por 100 
del importe de los daños y perjuicios causados, hasta un límite máximo de cinco veces el precio 
pactado por el proyecto y será exigible dentro del término de diez años, contado desde la 
recepción del mismo por la Administración. 

 
26.- GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 

 
Serán gastos a satisfacer por el Contratista, entre otros, los siguientes: 

 
▪ Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, y recogida de 
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documentos o cualquier otra información de organismos o particulares que se requieran 
para la elaboración de los trabajos. 
▪ Los correspondientes a pruebas, ensayos de materiales, envío y recogida de 
documentación, y, en general, a cuantos trabajos e informes sean necesarios para el 
cumplimiento de los fines del contrato, así como para su comprobación. 
▪ Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que 
resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia 
del contrato o de su ejecución. 
▪ Los gastos a que hubiera lugar para la realización del contrato, como, v.g.: financieros, 
seguros, transportes, desplazamientos, honorarios, etc. 

 
El adjudicatario queda obligado a aportar, para la realización de los trabajos, el equipo, medios 
auxiliares, local y personal que sean necesarios para la buena ejecución de aquél. Todo el 
equipo/personal que sea necesario para la realización de los trabajos que se contratan, tanto si 
pertenece fijo al contratista como si su contrata es eventual, tendrá el título facultativo o 
profesional adecuado a su cometido, corriendo exclusivamente a cargo del contratista tanto el 
personal como los medios que sean precisos para la ejecución de la contrata. 

 
El Contratista facilitará a la Administración contratante, sin coste adicional, cuantos servicios 
profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del 
objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, información al público, etc., hasta 
la extinción del plazo de garantía. 

 
27.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
La persona contratista deberá entregar los trabajos realizados o prestar el servicio dentro del 
plazo estipulado y de conformidad con lo dispuesto en el presente pliego, efectuándose por la 
Unidad Gestora, un examen de la documentación presentada o de la prestación realizada para 
valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas y las obligaciones asumidas por la 
empresa contratista. 
 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada como consecuencia de vicios 
o defectos imputables a la contratista, la Administración podrá rechazar la misma, quedando 
exenta de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho. 

 
En lo que se refiere al proyecto de obra, para la subsanación de errores y corrección de 
deficiencias en el mismo que sean imputables a la contratista, se estará a lo previsto en el 
artículo 228 de la Ley Foral de Contratos Públicos. 

 
La conformidad a la realización del objeto del contrato o la recepción del mismo de acuerdo con 
lo pactado, se hará, es su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 158 de la LFCP. En todo 
caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de 
recepción o conformidad dentro de los 15 días naturales siguientes a la realización del objeto 
del contrato. Así mismo, podrán efectuarse recepciones parciales o conformidad parcial sobre 
aquellas partes del contrato susceptibles de ser utilizadas de forma independiente. 

 
28.- PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 
Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la ejecución del 
presente contrato, serán de la exclusiva propiedad de la Administración contratante. 

 
El contratista no podrá hacer uso de dicho material, ni publicar o divulgar o proporcionar a 
tercero ningún dato o documento procedente de los trabajos de no mediar consentimiento 
expreso de la Administración propietaria, obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios 
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que por incumplimiento de dicho compromiso pudieran irrogársele. 
 

Igualmente, la Administración contratante se reserva en exclusiva el derecho de explotación de 
los trabajos encomendados al adjudicatario, al que queda prohibido cualquier tipo de 
explotación. 

 
Únicamente para el supuesto de mediar acuerdo entre ambas partes, podrá autorizarse la 
explotación al adjudicatario y sólo en los términos que se convengan. 

 
29.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Serán causas de resolución del contrato las contempladas en los artículos 160 y 232 de la LFCP, 
en lo que resulten aplicables al presente contrato, además de la reiteración de faltas graves o 
muy graves cuando se vea afectada gravemente la ejecución del contrato y la falta de 
formalización del contrato en plazo por causas imputables al contratista. No obstante, en este 
último caso el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato conforme al 
procedimiento y efectos establecidos en la LFCP o por conceder un nuevo plazo improrrogable 
con aplicación del régimen de penalidades previsto en este pliego para la demora en la ejecución 
del contrato. 

 
Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable de la persona contratista, ésta 
deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados al Ayuntamiento de Ezcároz y, a tal efecto, 
le será incautada la garantía en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios 
acreditados. Si ésta resultase insuficiente, el Ayuntamiento podrá resarcirse a través de los 
mecanismos establecidos para los ingresos de Derecho Público 
 

30.- RÉGIMEN JURÍDICO Y PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
EZCÁROZ 

 

El presente contrato tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente pliego y en lo 
no previsto en éste será de aplicación la Ley Foral de Contratos Públicos, Ley Foral 6/1990, de 
2 de julio, de la Administración Local de Navarra, y demás normativa aplicable. 

 
El presente Pliego y sus Anexos revestirán carácter contractual. Asimismo, tendrá carácter 
contractual la oferta técnica y económica que formule la persona adjudicataria del contrato y 
en su caso, el documento de formalización del contrato. El desconocimiento de las cláusulas del 
contrato en cualquiera de sus términos, de los otros documentos contractuales que forman 
parte y de las instrucciones o de la normativa que resulten de aplicación en su ejecución, no 
eximirán a la persona contratista de la obligación de cumplirlas. 

 
31.- JURISDICCIÓN Y RECURSOS 

 
Teniendo el presente contrato naturaleza administrativa, cuantas incidencias se deriven de la 
ejecución del contrato y de la interpretación de las disposiciones de este pliego serán resueltas 
en primer término por el órgano de contratación. 

 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 
interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. 

 
Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo podrán interponerse, 

potestativamente, los siguientes recursos: 

 
-Recurso de reposición ante el órgano autor del acto administrativo, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente de la notificación o, en su caso, publicación del acto que se recurra. 
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-Reclamación en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Navarra en el plazo de diez días a contar desde: 

 
a) El día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación para la impugnación de 

dicho anuncio y de la documentación que figura en él. 
b) El día siguiente al de la notificación del acto impugnado cuando se recurran los 

actos de tramitación y de adjudicación por parte de quienes hayan licitado. 
c) El día siguiente a la publicación de la modificación de un contrato o de un encargo 

a un ente instrumental. 
 

*La reclamación especial deberá fundarse exclusivamente en alguno de los siguientes 
motivos: 

 
a) Encontrarse incursa la PERSONA adjudicataria en alguna de las causas de 
exclusión de la licitación señaladas en Ley Foral de Contratos Públicos. 

b) La falta de solvencia económica y financiera, técnica o profesional de la 
adjudicataria. 
c) Las infracciones de las normas de publicidad, concurrencia y transparencia 

en la licitación o adjudicación del contrato y, en particular, de los criterios de 

adjudicación fijados y aplicados. 

d) Las modificaciones de contratos que se realicen con infracción de los 

preceptos de esta ley foral, estén previstas o no en el contrato inicial, por 
considerar que debieron ser objeto de licitación. En este caso, ostentarán 

legitimación activa para reclamar únicamente las personas que hayan sido 
admitidas a la licitación del contrato inicial. 

 
-Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses. Este plazo se computará a 
partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

 

-Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, en el plazo del mes siguiente 
a la notificación o publicación del acto que se recurra. 
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Anexo I 

 
MODELO DE SOLICITUD 

(Sobre A) 

 
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y, EN SU CASO, 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO Y 
ALMACENAJE DE ASTILLA 

 
 

D ___________________________________________________________, con domicilio en-
________________________________________________, CP. _______, D. N. I. ___________, 
teléfono ____________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en 
representación de________________________________________________________________, 
con domicilio en__________________________________________________________, 
CP.________, teléfono ________________, C. I. F. _________________, y enterado del pliego 
regulador de la presente contratación, así como de sus anexos  EXPONE: 
 
 

Que conociendo el pliego regulador que rige la presente contratación, se compromete a su 
realización con sujeción estricta a los mismos, a la propuesta técnica y a la oferta económica 
que se presentan, adjuntando a tal efecto los sobres siguientes: 

 
SOBRE A: “DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”. 
SOBRE B: “DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CUALITATIVOS SOMETIDOS A JUICIOS DE VALOR”. 

SOBRE C: “DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS”. 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, 

 
(Lugar, Fecha y Firma) 
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Anexo II 

 
MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE CAPACIDAD DE CONTRATAR 

(Sobre A) 

 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y, EN SU CASO, 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO Y 
ALMACENAJE DE ASTILLA 

 
 
 

D ___________________________________________________________, con domicilio en-
________________________________________________, CP. _______, D. N. I. ___________, 
teléfono ____________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en 
representación de________________________________________________________________, 
con domicilio en__________________________________________________________, 
CP.________, teléfono ________________, C. I. F. _________________, y enterado del pliego 
regulador de la presente contratación, así como de sus anexos DECLARA, de conformidad con el 
artículo 55 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos que, en la fecha en que finaliza el plazo 
de presentación de las ofertas: 

 
a) Que reúne/que la entidad por mi representada reúne (indíquese según proceda si la 
declaración se hace en nombre propio o en representación de otra persona) las condiciones 
para contrata. 

 
b) Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que dispone 
de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución 
del contrato. 

 
c) Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad Social 
y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las 
disposiciones legales vigentes. 

 
d) Que conociendo los pliegos que rigen la presente contratación, se compromete a su 
realización con sujeción estricta a éstos, a su propuesta técnica en la prestación del servicio y a 
la oferta económica que presentan. 

 

e) Que, de conformidad con el apartado 8 del art. 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 abril, de 
Contratos Públicos de Navarra, se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos exigidos en la cláusula 16 del pliego en el plazo máximo de siete días desde que 
reciba la notificación del correspondiente requerimiento. 

 
f) Que identifica como dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de 
medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública la siguiente: 
....................................................................................................... 
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g) La licitadora acepta voluntariamente dar transparencia institucional a todos los datos 
derivados de los procesos de licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización, con 
exclusión de aquellos que resulten confidenciales. 

 
h) Que la licitadora SI/NO (táchese lo que proceda) es una PYME. 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente. 

 
(Lugar, Fecha y Firma) 
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Anexo III 

 
OFERTA ECONÓMICA 

(Sobre C) 
 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y, EN SU CASO, 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO Y 
ALMACENAJE DE ASTILLA 

 
 

D ___________________________________________________________, con domicilio en-
________________________________________________, CP. _______, D. N. I. ___________, 
teléfono ____________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en 
representación de________________________________________________________________, 
con domicilio en__________________________________________________________, 
CP.________, teléfono ________________, C. I. F. _________________,  

 
OFERTA UN PRECIO DE (IVA EXCLUIDO)  
 

En letra:  
 
 
En cifras:  

 
 
 

(Lugar, Fecha y Firma) 
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Anexo IV 
 

CRITERIOS DE CARÁCTER SOCIAL 
(Sobre C) 

 
 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y, EN SU CASO, 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO Y 
ALMACENAJE DE ASTILLA 

 
D ___________________________________________________________, con domicilio en-
________________________________________________, CP. _______, D. N. I. ___________, 
teléfono ____________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en 
representación de________________________________________________________________, 
con domicilio en__________________________________________________________, 
CP.________, teléfono ________________, C. I. F. _________________, enterado/a de las 
condiciones y requisitos que se exigen para concurrir al procedimiento al procedimiento de 
licitación arriba referenciado, acepta incondicionalmente las Condiciones Reguladoras Jurídicas, 
Económicas y Técnicas que rigen esta contratación, 

 
Se compromete a: 

 
_ La subcontratación de un porcentaje del precio de adjudicación del contrato a través de 

Centros Especiales de Empleo y/o Empresas de Inserción;  
 
_ La incorporación del compromiso de realización de al menos 8,00 horas de acciones de 

sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los derechos en 
materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente y convenio 
correspondiente,  

 
(Lugar, Fecha y Firma) 

 
 
 
 
 

 
*NOTA: Marque en la(s) casilla(s) correspondiente(s) con una cruz o, en caso de no 
comprometerse a ello, déjela(s) en blanco. 

Pliego regulador: Redacción proyecto y dirección de obra Planta de secadero y almacenaje de astillas -
SEFYCU 333376

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://ezcaroz.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: MVCA AACJ HWDV JE99 9Y2AEZCÁROZ / EZKAROZE

FIRMADO POR

La
 s

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 E
zc

ár
oz

/E
zk

ar
oz

e
M

ai
de

r U
re

ta
 A

izc
or

be
03

/0
6/

20
26

Pág. 30 de 46

https://ezcaroz.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=MVCAAACJHWDVJE999Y2A
https://ezcaroz.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4602811&csv=MVCAAACJHWDVJE999Y2A


31 

 

 

Anexo VI 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
(Sobre C) 

 
 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y, EN SU CASO, 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO Y 
ALMACENAJE DE ASTILLA 
 
D ___________________________________________________________, con domicilio en-
________________________________________________, CP. _______, D. N. I. ___________, 
teléfono ____________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en 
representación de________________________________________________________________, 
con domicilio en__________________________________________________________, 
CP.________, teléfono ________________, C. I. F. _________________,  

 
OFERTA UNA REDUCCIÓN DE ………………………. DÍAS NATURALES RESPECTO AL 
PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO EN EL PLIEGO REGULADOR PARA LA 
REDACCIÓN DEL PROYECTO. 

 
 

(Lugar, Fecha y Firma) 
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II. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

1.- OBJETO Y ANTECEDENTES 

 

1.1.- Objeto 

 
Es objeto del presente pliego el establecimiento de las Prescripciones técnicas que han de regir 
la realización de los trabajos que se señalan en la cláusula primera de las Condiciones 
particulares para la contratación de la REDACCIÓN DEL PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA 
DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE SECADERO Y ALMACENAJE DE ASTILLA 
 
Tiene por finalidad describir el contenido de los trabajos y materias objeto del contrato, definir 
las condiciones y criterios técnicos que han de servir de base para su cumplimento, y concretar 
el modo en que han de desarrollarse y presentarse los trabajos para su aceptación por la 
Administración contratante. 

 
Asimismo, establece las relaciones entre los adjudicatarios del contrato y los servicios técnicos 
del Ayuntamiento de Ezcároz, y la relación de documentos e información que el Ayuntamiento 
pondrá a disposición del adjudicatario para el correcto cumplimiento del contrato. 

 
Al igual las Condiciones particulares, las presentes Prescripciones técnicas tienen carácter 
contractual, y la presentación de la oferta por el licitador o licitadora supone la aceptación 
íntegra de sus cláusulas. 

 
1.2.- Antecedentes y Justificación de las actuaciones. 

 
El Ayuntamiento de Ezcároz va a adquirir la parcela 339 del polígono 4 del Polígono Industrial 
de Iciz (Gallués) para la implantación de una planta de secadero y almacenaje de astilla. 
 
En desarrollo del objeto enunciado y la consideración de los antecedentes y criterios de 
intervención expuestos, las actuaciones objeto de contratación tras la resolución de este 
procedimiento serán las siguientes: 
 
PROYECTO DE EJECUCIÓN Y OTROS DOCUMENTOS 
 
Redacción del PROYECTO DE EJECUCIÓN Y LA DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE UNA PLANTA DE SECADERO Y ALMACENAJE DE ASTILLA, de acuerdo con lo establecido al 
efecto por la Ley Foral de Contratos Públicos, en base al PROGRAMA DE NECESIDADES adjunto 
como Anexo, al presente Pliego y la consideración de las previsiones urbanísticas establecidas 
en el Plan General de Ordenación Urbana para el terreno incluido en el ámbito de intervención. 

 
La documentación del Proyecto de Ejecución, será la establecida al efecto en el Código Técnico 
de la Edificación CTE, y las soluciones adoptadas en el mismo responderán a las exigencias 
técnicas requeridas en los Documentos Básicos DB, de dicho CTE, que resulten de aplicación. 

 
En dicho proyecto de ejecución se integrarán cuantos proyectos específicos, relativos a 
infraestructuras e instalaciones, resulten exigibles para el correcto funcionamiento de los 
espacios e instalaciones proyectadas. 

 
Será, así mismo, responsabilidad del adjudicatario: 

 
La coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto y la elaboración de un estudio de 
seguridad y salud en los términos establecidos en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de 
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construcción. 

 
La elaboración de un programa de control de calidad tanto los aspectos de obra como el 
correspondiente a las instalaciones, basado en la normativa vigente y señalando expresamente 
aquellos elementos y sistemas más significativos del proyecto a evaluar en lo referente tanto a 
la recepción como a la ejecución. 

 
La elaboración de un Estudio de Gestión de Residuos. 

 
La definición de actuaciones diferenciadas y programación de posibles fases de obra -en el 
sentido establecido en el presente pliego y en el Pliego de Condiciones Administrativas, incluida 
previsión de plazos justificados para la ejecución del conjunto y de cada una de las fases 
consideradas en el mismo. 

 
La asistencia técnica y asesoramiento al Ayuntamiento de Ezcároz en relación con el contenido 
del proyecto redactado, y cualquier trámite de carácter técnico que se solicite o pueda ser exigible 
por la Administración competente al respecto, en la tramitación del mismo. 

 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS 

 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS, incluida Coordinación de Seguridad y Salud, Gestión 
de residuos y Control de Calidad de la Obra, en los términos establecidos en el presente Pliego, 
en desarrollo de las soluciones y determinaciones técnicas del Proyecto de Ejecución y los 
criterios y disposiciones que puedan adoptarse por el Ayuntamiento o la propia Dirección Técnica 
en el desarrollo de las obras. 

La Dirección Facultativa de las Obras, será directamente responsable de la dirección, 
comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada, asumiendo la 
representación de la Administración ante el contratista. 

 
Tanto la dirección de Obra como la Dirección de la Ejecución de la obra, se ajustarán a lo 
establecido en relación con las mismas en la Ley de Ordenación de la Edificación 

 
La adjudicación efectiva de la Dirección Facultativa queda condicionada a la decisión del 
Ayuntamiento y consiguiente adjudicación del contrato total o parcial de obras, sobre la base 
del proyecto aprobado, así como a la existencia de crédito adecuado y suficiente al efecto, no 
generándose hasta dicha adjudicación efectiva derecho alguno a favor del adjudicatario de la 
redacción del proyecto. 

 
La Dirección Facultativa asistirá y asesorará al Ayuntamiento de Ezcároz en relación con las 
obras en ejecución, y cualquier aspecto de carácter técnico que se solicite o pueda ser exigible 
por la Administración competente al respecto, durante la ejecución de las mismas. 

 
Por otra parte, una vez finalizadas las obras, la Dirección Facultativa se responsabilizará de 
cuantas gestiones resulte necesario hacer ante las entidades de servicio e instancias 
administrativas competentes, al objeto de hacer posible su puesta en uso. 

 
Las prescripciones anteriores, como, por lo demás, el resto de condiciones administrativas, 
relativas a los trabajos objeto de contratación contenidas en este Pliego, se consideran mínimas, 
y en ningún caso podrán servir para justificar la omisión de estudios o descripciones que en 
razón de lo establecido en la legislación vigente deban formar parte de la documentación del 
Proyecto de ejecución, o vengan exigidas por las características específicas de las obras al objeto 
de una correcta ejecución de las mismas. 
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2.- PRECEDENTES TÉCNICOS 

 
El documento que se incorpora como anexo, establece el programa de necesidades y las 
prescripciones básicas que debe tener la planta de secadero y almacenaje de astillas. 
 

3.- EMPLAZAMIENTO. ÁMBITO DEL PROYECTO. 
 

El ámbito y la ubicación del proyecto, se establece por parte del Ayuntamiento de Ezcároz en la 
parcela 339, del polígono 4 del Polígono Industrial de Iciz (Gallués), con una superficie total de 
1.754,88 m2. La Normativa sobre dicho polígono viene recogida en el Plan Sectorial de 
Incidencia Municipal del polígono industrial de Iciz de fecha 25/01/1995 y modificaciones 
posteriores. El solar se encuentra en una zona completamente urbanizada dentro del suelo 
urbano consolidado del municipio. 
 
Las condiciones urbanísticas de la parcela son las establecidas en el PSIS del Polígono industrial 
de Iciz, del municipio de Gallués. 

 

4.- PROGRAMA DE NECESIDADES 
 

4.1.- Programa de necesidades 

 
El Proyecto habrá de dar cumplimiento al programa de necesidades contenido en el Anexo del 
presente Pliego, así como a cuantas exigencias funcionales -derivadas de nueva legislación y 
normativa- resulte obligado considerar. 

 
Por otra parte, el proyecto deberá contemplar la relación interna entre los espacios e 
instalaciones previstas, así como la articulación de los mismos con el entorno urbano inmediato. 

 
Toda la información referente a las necesidades y requerimientos espaciales y funcionales se 
recoge en el citado Anexo, del presente Pliego, al que se hace referencia en el párrafo anterior. 

 

5.- PROYECTO ARQUITECTÓNICO. 

 
Se recogen en este punto los objetivos, criterios y requerimientos que habrán de ser 
considerados en el proyecto y, por lo mismo, en las propuestas que puedan hacer los licitadores 
en el marco del contrato. 

 
• Objetivos y criterios 

 
− Funcionalidad de las dependencias y articulación de usos. 
 
− Accesibilidad a los diferentes espacios. 

 
− Adoptar con carácter general, soluciones que se traduzcan en un mínimo mantenimiento 

de instalaciones y edificación. 
 

− Establecer una secuencia razonable para el desarrollo de las actuaciones y futuras obras, 
considerando al hacerlo, la obligada independencia de algunas intervenciones o 
ampliaciones. 

 
− Utilización de criterios de sostenibilidad medioambiental y eficiencia energética. 

 
− Viabilidad técnica y económica. 
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• Accesos 

 
El solar dispone de un buen acceso tanto peatonal como rodado, prácticamente plano. 
Internamente se requiere una funcionalidad de los accesos internos que no solapen o interfieran 
los diferentes usos del Centro. 

 

6.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO Y ACTIVIDAD 
CLASIFICADA 

 
6.1.- Documentación 

 
El Proyecto de Ejecución -incluidos en el mismo cuantos documentos se determinan en la 
cláusula 1ª del presente pliego- estará sujeto a las instrucciones técnicas que sean de obligado 
cumplimiento para la Administración y comprenderá, al menos, los siguientes documentos, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 163 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos. 

 

1. Memoria -incluidos Anexos y Cálculos-, que tendrá carácter contractual, en la que 
se recogerán las necesidades a satisfacer y los factores de cualquier orden a tener en 
cuenta, y los objetivos y criterios de intervención, especialmente los establecidos en el 
proceso de desarrollo del proyecto. Incluirá un apartado en el que se especifiquen las 
normas e instrucciones aplicadas en la redacción del proyecto. 

 

2. Pliego de condiciones técnicas particulares, en el que se describirán las obras y se 
regulará su ejecución. 

 

3. Planos de propuesta de las obras a ejecutar, tanto de conjunto como de detalle, 
necesarios para que la obra quede perfectamente definida. 

 

4. Mediciones y presupuesto 

a. Precios simples 

b. precios auxiliares 
c. precios descompuestos 
d. Cuadro de precios nº 1 
e. Cuadro de precios nº 2 

f. Mediciones desglosadas con anotaciones y referencias a la documentación gráfica. 
g. Presupuesto con anexos 

 

5. Estudio de seguridad y salud, específico y adaptado a esta obra, con todos los 
documentos exigidos por la normativa vigente. 

 

6. Proyectos específicos de Instalaciones, de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 1 del presente Pliego. 

 

7. Expediente de actividad clasificada de la actividad según la LF 17/2020, de 16 de 
diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental. 

 

8. Control de Calidad, tanto de la recepción como la ejecución, de los materiales y 
sistemas empleados, específico y adaptado a esta obra, con todos los documentos 
exigidos por la normativa vigente y/ o que se deba considerar. 

 

9. Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 

10. - Cualquier documentación prevista en normas de carácter legal o reglamentario 
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que proceda considerar en razón de la naturaleza y características del proyecto. 

 
Todos los documentos o proyectos que sean necesarios para la ejecución de la obra contarán 
con los visados y trámites pertinentes. 

 
 

6.2 Obligaciones y metodología para la redacción del proyecto 

 
• Obligaciones de carácter general y particular 

El equipo que resulte adjudicatario del contrato, asumirá, con carácter general, las siguientes 
obligaciones: 

 
- Deberá recabar cuanta información y/o datos sean necesarios para la correcta elaboración del 
Proyecto y redacción de proyectos específicos de instalaciones. 

 
Comprobará todos los datos físicos y urbanísticos, económicos y, en su caso, legales que afecten 
al terreno sobre el que se actúa y que influyan en el proyecto, y considerará la información y 
soluciones contempladas en los Anteproyectos redactados previamente. 

 
- Llevará a cabo ante las administraciones y entidades competentes en cada materia, la gestión 
y tramitación de cuantos trámites resulten necesarios para la tramitación del proyecto. 

 
Respecto a la elaboración del proyecto, el equipo adjudicatario estará obligado a: 

- Confeccionar toda la documentación necesaria y requerida en este pliego, con el 
nivel de detalle exigible a un proyecto de ejecución para la total definición de las actuaciones 
planteadas, tanto en lo relativo a edificación como a urbanización, atendiendo al hacerlo a 
cuanto establece el Código Técnico de la Edificación CTE y la Ley Foral de Contratación. 

 
- Elaborar, con el grado de exhaustividad que sea necesario o se le requiera por el 
Ayuntamiento, la documentación gráfica y escrita del trabajo contratado. 

 

• Metodología para el desarrollo del proyecto. 

 
Durante el desarrollo del trabajo, y en todas las determinaciones de los documentos objeto del 
encargo, deberán observarse las prescripciones del presente Pliego. 

 
Se cumplirán, por otra parte, en el marco de coordinación y seguimiento del trabajo que se 
establezca al efecto, cuantos criterios y directrices marque el Ayuntamiento 

 
En relación con ello, al objeto de asegurar que el proyecto se desarrolla en el plazo y condiciones 
establecidas, y de acuerdo con los criterios e instrucciones que el Ayuntamiento considere 
apropiado trasladar a sus redactores, el equipo redactor mantendrá reuniones periódicas con el 
Ayuntamiento, de acuerdo con el régimen y dedicación propuestos por el adjudicatario en su 
Metodología y Plan de trabajo, en el sentido requerido en el Pliego de Condiciones 
Administrativas. 

 

6.3.- Plazos 

 
De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas, el desarrollo del encargo 
relativo a la redacción del proyecto, se realizará en el plazo establecido de 60 días, o en el plazo 
de la oferta ganadora, si fuera menor. 
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7.- PRESENTACIÓN Y ENTREGA DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y ACTIVIDAD 
CLASIFICADA 

 
El proyecto se presentará en el plazo ofertado en la licitación. 
 
Una vez obtenida la conformidad técnica del DOCUMENTO por parte de la Administración 
contratante, la o el adjudicatario se obliga a entregar la documentación escrita, que se 
presentará en hojas de tamaño UNE A-4, cuidando de que las copias resulten perfectamente 
legibles. 
 

Cada documento llevará sus hojas numeradas correlativamente. En cada una de sus hojas 
finales figurará la fecha (día, mes y año), y la firma original de la técnica o técnico autor del 
proyecto. 

 
Cada documento, Memoria, Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y 
Presupuesto, irá encuadernado independientemente. 
Los correspondientes a los capítulos de las instalaciones, y en su caso el Estudio de Seguridad 
y salud y Programa de Control de Calidad, se presentarán por separado agrupando en cada uno 
de ellos la Memoria, el Presupuesto. Las Prescripciones Técnicas y los Planos correspondientes 
a las mismas, en carpetas independientes, para su tramitación ante los organismos pertinentes. 

 
Los planos se presentarán en tamaños normalizados que resulten manejables, e irán sueltos, 
plegados según UNE 1-027-75. (También deberá entregarse en papel una copia de la colección 
de planos completa en formato A-3, debidamente encuadernada). 

 
Se presentarán, para su tramitación, dos ejemplares de la documentación completa visada por 
el colegio profesional correspondiente, así como información completa del documento en 
soporte informático CD o DVD (*.xls ó *.doc para memorias y anexos, *. Jpg para Fotografías, 
*. Dwg o *.dxf para planos, *.pzh o *.bc3 para presupuestos)  

 

8.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA DIRECCIÓN DE OBRA 
 
 

8.1.- Condiciones a la Dirección de Obra 

 
• Generales 

 
La Dirección Facultativa de la Obra, será directamente responsable de la dirección, 
comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada, asumiendo la 
representación de la Administración ante la o el contratista. 

 
La o el Director de Obra podrá contar para el desempeño de sus funciones, con colaboraciones 
a sus órdenes, que desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos 
profesionales, o de sus conocimientos específicos, integrando todos ellos la “Dirección de Obra”. 

 
La designación de la Dirección de Obra y de todas las modificaciones que sobre la misma se 
realicen durante la ejecución será comunicada por escrito al contratista. 

 
La Dirección de Obra se ejecutará con estricta sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación, así como a los documentos 
técnicos que sirven de base al contrato, y conforme a las instrucciones que por escrito sean 
dadas por el personal del Servicio correspondiente designado para el seguimiento y control de 
los trabajos, sometiéndose el adjudicatario a las facultades de interpretación, modificación y 
resolución que la legislación vigente confiere a la Administración contratante. 
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Cuando la Dirección de Obra incurra en actos u omisiones que comprometan o perturben la 
buena marcha de las obras o el cumplimiento de los programas de trabajo, la Administración 
contratante podrá exigirle la adopción de medidas concretas y eficaces para restablecer el buen 
orden en la ejecución del contrato. 

 
La minuta de honorarios por la dirección de las obras se abonará según el precio ofertado por 
el adjudicatario, no habiendo derecho a percibir honorarios por excesos de obra o modificaciones 
de la misma que no hubieran sido previamente ordenados y autorizados por el órgano de 
contratación. 

 
En el supuesto de que las obras se desarrollarán en fases distintas, los honorarios 
correspondientes a cada fase serán los correspondientes al Presupuesto de Ejecución Material 
de las actuaciones contempladas en la misma calculados proporcionalmente en relación con la 
oferta de honorarios global propuesta por la o el adjudicatario. 

 
La Dirección de Obra dará el visto bueno al planning valorado que presente la o el contratista 
en su documentación, debiendo, en caso de no ajustarse a la idea de la dirección de obra ni a 
la del planning del proyecto, incluir las modificaciones que se estimen oportunas y presentarlo 
al Ayuntamiento Ezcároz. 

 

La Dirección de Obra establecerá, con la conformidad de la Administración contratante, el 
procedimiento adecuado para que exista constancia documental de todas las órdenes, 
instrucciones, comunicaciones e incidencias que durante la ejecución de las obras, incluida el 
replanteo, pudieran producirse, además de la referida al libro de órdenes y asistencias que 
permanecerá en obra. 

 
Dicho procedimiento deberá servir para acreditar, además de las circunstancias objetivas de 
cada uno de los supuestos, el conocimiento y conformidad del contratista de la obra y de la 
Dirección facultativa con tales anotaciones. 

 
Como dirección facultativa y responsable de la coordinación de la seguridad y salud de las obras, 
tendrá, sin perjuicio de otras no especificadas en esta relación, las siguientes funciones: 

 
a) Exigir al contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de 
las condiciones contractuales. 

 
b) Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado o, en su caso, 
a las modificaciones del mismo, así como el cumplimiento del programa de trabajo. 

 
c) Informar, a petición de la Administración contratante, los documentos y ofertas de las y los 
licitadores que se presenten a la contratación de la ejecución de las obras. 

 
d) Dirigir las obras efectuando para ello todas las visitas de obra establecidas para el buen 
desarrollo de las mismas, todas ellas documentadas y con un mínimo de seis visitas mensuales 
y un máximo de veinte. 

 

e) Coordinar al equipo técnico facultativo de la obra, en todos sus extremos -técnicos, 
económicos, estéticos…- el Proyecto de ejecución y adoptar las medidas necesarias para llevar 
a término su desarrollo, estableciendo las adaptaciones, detalles complementarios y 
modificaciones que pueda requerir la realización de la obra, teniendo en cuenta que éstas se 
sujetarán estrictamente a lo establecido las Condiciones Particulares y a los requerimientos de 
la propiedad. 

 
f) Certificar, en los plazos y condiciones que se fijen en la contratación de la ejecución de las 
obras, el importe de las unidades de obra realizadas por el contratista. Las certificaciones de 
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obra se presentarán antes del primer martes de cada mes y serán confeccionadas y conformadas 
por la dirección de la obra y el constructor para ser presentadas al Ayuntamiento, donde se 
informarán para ser sometidas a su aprobación por el órgano de contratación. Las certificaciones 
se confeccionarán según medición real de obra en el momento de su presentación por el precio 
indicado en el proyecto. Al resumen general de la certificación se aplicarán los gastos generales, 
el beneficio industrial y la baja. 

 
A juicio de la dirección de obra, se podrán certificar justificadamente porcentajes de partidas 
ejecutadas difíciles de valorar previstas en proyecto, siempre que los servicios técnicos del 
Ayuntamiento estimen correcto el concepto y porcentaje. La ejecución de obra se atendrá 
inexorablemente a los conceptos y unidades que constan en proyecto. Si, por cualquier motivo, 
aparecen partidas nuevas, cambios de calidades, sustitución de partidas o fábrica o aumento de 
medición con respecto a las de proyecto, se comunicarán previamente a los servicios técnicos del 
Ayuntamiento, y no serán ejecutadas hasta que sean aprobadas por el mismo. 

 
El abono de las certificaciones se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 
g) Informar, cuando menos, mensualmente, y siempre que sea necesario, a la Administración 
contratante de la marcha de las obras, así como de las modificaciones que considere 
conveniente introducir, sin que ello suponga incumplir el régimen jurídico que rige para las 
mismas. 

 
Los informes mensuales incluirán fotografías en color del estado general de las obras y de los 
elementos de la obra más singulares, así como copia de las Actas que se levanten en cada visita 
de obra. 

 
h) Informar a la administración contratante sobre las variaciones en las subcontratas que 
pudiera proponer la empresa adjudicataria de las obras. 

 
i) Participar en la recepción de la obra conforme a lo establecido legal o reglamentariamente. 

 
j) Practicar la liquidación final de la obra en un plazo máximo de dos meses desde la recepción 
o conformidad de las mismas. 

 
k) En su caso, redactar los presupuestos o proyectos modificados. 

 
l) Colaborar y proporcionar la documentación requerida por la Administración contratante para 
declaraciones de obra nueva, autorizaciones administrativas, etc. 

 
m) Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto 
dejen a su decisión. 

 
n) Resolver cuantas cuestiones técnicas surjan en cuanto a la interpretación de planos, 
condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no impliquen 
modificaciones de las condiciones del contrato. 

o) En caso de emergencia, la o el Director de Obra podrá ordenar la realización de aquellas 
unidades de obra que sean imprescindibles para garantizar la permanencia de la obra ya 
ejecutada o evitar daños inminentes a terceros, quedando obligado el o la contratista de las 
obras a poner a su disposición los medios técnicos y humanos necesarios. Desaparecida la causa 
determinante de la emergencia, el Director dará cuenta inmediata a la Administración 
contratante. 

 
p) Al finalizar la obra se entregará un documento Fin de Obra con los planos definitivos tanto 
de la obra civil como de instalaciones, relación detallada de los elementos empleados en la 
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ejecución de la obra indicando, fabricantes, distribuidores y colocadores o subcontratas que 
hayan participado, ensayos y pruebas realizados (en el transcurso de la obra y al final de la 
misma), certificados de calidad de los mismos. Dicho documento final de obra, incluirá un 
informe final en el que se recogerán los datos e incidentes más relevantes de la obra. 

 
q) Facilitar a la administración contratante los manuales de uso y mantenimiento de las 
instalaciones y cuanta documentación técnica sea necesaria para facilitar un buen uso y 
mantenimiento de las obras ejecutadas, documentación que se materializará en el Libro del 
Edificio. 

 
r) Elaborar y entregar un plan de autoprotección donde se establezcan una evaluación de los 
riesgos, medios de protección, organización de las emergencias y un programa de implantación 
y mantenimiento del mismo con los anexos correspondientes para su posterior aplicación. 

 
s) Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en la legislación vigente en materia de seguridad y de 
salud en las obras de construcción. 

 
t) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

 
u) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, subcontratistas y 
trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva. 

 
v) La o el coordinador de Seguridad y Salud en fase de obra informará para su aprobación sobre 
el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista, y en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 
Presentará una copia del plan o de sus modificaciones junto a cada informe. 

 
w) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra. 

 
• Particulares 

Cada una de las separatas que resulte preciso redactar constituirá en sí misma un proyecto  
La Dirección Facultativa, hará un seguimiento de las obras ejecutadas, una vez finalizadas y 
recibidas, durante el período de GARANTÍA ofertado al efecto por el adjudicatario, informando 
al Ayuntamiento de cuantas incidencias pudieran producirse en las mismas, en los términos que 
hubiera establecido en su oferta. 
 

8.2.- Metodología para el control y seguimiento de las obras 

 
Control de obra. Dedicación y visitas de obra. 

 
Durante el desarrollo de las obras, y en todas las actuaciones que proceda adoptar en relación 
con las mismas, deberán observarse las prescripciones del presente Pliego, así como, por otra 
parte, en el marco de seguimiento de los trabajos que se establezca al efecto, cuantos criterios 
y directrices marque el Ayuntamiento. 

 
En relación con ello, con objeto de garantizar su correcta ejecución y un seguimiento riguroso 
y continuado de las obras, la Dirección Facultativa controlará su desarrollo en base a la 
dedicación y régimen de visitas de obra que hubiera ofertado en su Metodología y Plan de obra. 

 
En cualquier caso, el número de visitas a la obra será al menos de una vez al mes, y a cada una 
de ellas asistirán los componentes de la Dirección y representantes de los servicios técnicos 
municipales. 
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Ese régimen ordinario de visitas no excluye la asistencia a cuantas visitas o encuentros resulte 
preciso mantener entre Ayuntamiento, Dirección Facultativa y empresa adjudicataria de las 
obras, solicitados por cualquiera de las partes. 

 
Se redactará por parte de la Dirección Facultativa un Acta de cada visita de obra, que será 
refrendada por los asistentes y se incorporará a los informes de seguimiento de la obra, junto 
con documentación complementaria, en particular, fotografías, que permita al Ayuntamiento 
conocer los términos en que se desarrollan las obras. 

 
En dicha Acta, se dará cuenta del estado de la obra y sus incidencias más significativas; se 
recogerán por otra parte las decisiones adoptadas y, en su caso, las modificaciones que puedan 
derivarse de las mismas en relación con las previsiones del proyecto. Cada acta se acompañará 
de fotografías de la obra y se integrará en el informe de seguimiento de la obra que se trasladará 
mensualmente al Ayuntamiento. 

 
El director de la Dirección de Obra, remitirá, con una antelación mínima de 3 días a la fecha de 
cada visita, el acta de la visita anterior para su aprobación en su caso. Una vez finalizadas las 
obras, y con carácter previo a la facturación de los trabajos correspondientes a la Dirección de 
Obra, se adjuntará como anexo de la documentación final de obra, la relación de todas las actas 
redactadas a lo largo de la misma. 

 

Seguimiento de la obra por parte del Ayuntamiento 
 

Con objeto de garantizar el control y seguimiento continuado de las obras por parte del 
Ayuntamiento, la Dirección Facultativa elaborará informes vinculados a las certificaciones de 
obra, dando traslado de los mismos al Ayuntamiento. 

 
En tales informes se recogerá información del estado y desarrollo de las obras, relativa, cuando 
menos, a los siguientes aspectos: estado de la obra, incidencias sobrevenidas desde la fecha 
del informe anterior, desvíos de plazo y/ o económicos que, en su caso, se hubieran producido 
o pudieran preverse en el futuro, en relación con el plazo de ejecución previsto y presupuesto 
adjudicado, evaluación de la marcha del plan de obra del constructor con la advertencia de los 
desajustes que, en su caso, pudieran producirse en relación con sus previsiones, actas 
correspondientes a las visitas de obra giradas a lo largo del mes, incluida documentación gráfica 
y/o fotográfica que ilustre el contenido del informe. 

 
Por otra parte, y más allá del régimen ordinario de atención e información que venga a proponer 
el adjudicatario, la Dirección Facultativa pondrá en conocimiento del Ayuntamiento cuantas 
incidencias significativas puedan producirse, informando de forma inmediata y por escrito de las 
mismas, en un plazo no superior a 24 horas desde el momento en que tales incidencias se 
hubieran producido. 

 
Se elaborarán, en cualquier caso, con independencia de los informes mensuales requeridos, 

cuantos informes resulten necesarios, sea a instancia de la Dirección Técnica o el propio 
Ayuntamiento. 
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ANEXO DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS 
 
 

1 - ALCANCE DE LOS TRABAJOS A CONTRATAR 
 
 

El adjudicatario de la licitación se comprometerá a realizar los siguientes trabajos: 

 
- Estudio geotécnico. 

 
- Proyecto de ejecución y expediente de actividad con toda la documentación necesaria 

para la obtención de licencia de obras y de actividad clasificada. 
 

- Proyectos de desarrollo de las instalaciones, (electricidad, protección contra-incendios) 
con las características y contenidos necesarios para obtener las preceptivas 
autorizaciones de los organismos competentes y de acuerdo a las normas aplicables y 
criterios fijados por el Ayuntamiento. 

 
- Redacción de estudio de gestión de residuos. 

 
- Coordinación en materia de seguridad y salud durante la fase de elaboración del 

proyecto de ejecución. 
 

- Plan de control de calidad. 
 

- Elaboración de todos los documentos o proyectos específicos que fueran necesarios para 
la obtención de aquellas licencias, permisos y legalizaciones para la ejecución de la obra 
y la puesta en marcha del edificio. 

 
- Recepción de la obra. 

 
- Elaboración de la documentación de obra terminada. 

 
- Certificado final de obra 

 
- Plan de autoprotección / medidas de emergencia. 

 

Del contenido de los proyectos, así como de la correcta ejecución de los trabajos de 
construcción, será responsable el adjudicatario del contrato, sin perjuicio de las 
responsabilidades que correspondan a cada agente de la edificación. 
 

2 – DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 
 
La actividad que se pretende realizar es, resumidamente, la siguiente: 
 
Objeto y alcance: Desarrollo de un proceso de transformación de biomasa a partir de biomasa 
forestal en rollo, hasta su expedición en forma de astillas con granulometría G30-G50 preparada 
para el consumo en calderas de biomasa. Se plantea un proceso industrial para valorizar la 
biomasa forestal, no maderable como combustible renovable en forma de astilla. 
 
Materia prima de entrada:  
Las materias primas para el establecimiento industrial serán: 

− Tronquillo / troncos, en verde o presecados en las zonas de cargaderos. Siempre que sea 
posible libres de tierras y piedras.  
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− Copas, ramas y tocones preastillados. 

 
Áreas o zonas principales previstas para el desarrollo de la actividad: 
 
Recepción: Al área de recepción estará constituida por un pequeño edificio de control. En la 
recepción se realiza una inspección visual de las materias primas de entrada, tomando muestras, 
si procede, para su caracterización.  
 
Almacenaje materias primas: La planta dispondrá de una área pavimentada para el almacenaje 
de las materias primas de entrada. El pavimento no es necesario que en su totalidad sea de 
hormigón, si es necesario que este saneado para que la madera no se manche ni arrastre tierras 
de la solera. 
 
Astillado: se dispondrá de una zona para el astillado para que el producto obtenido quede 
almacenado adecuadamente, con un mínimo movimiento del material astillado. Tanto la zona de 
astillado, la zona de almacenaje y las zonas de rodadura de los vehículos pesados, contaran con 
una superficie pavimentada.  
 
Almacen astilla: El almacenaje de la astilla será en una nave cubierta con cierres al menos por 
una de las fachadas. En esta nave se habilitará un área específica para expediciones, donde se 
almacenará el producto que se considere apto para expediciones.  
 
Como propuesta inicial, para el almacenaje de la astilla seca se considera la construcción de una 
nave de 400 m2 con 2-3 de sus lados abiertos y un cuarto cerrado parcialmente con paneles de 
hormigón y/o módulos móviles que permitan la circulación de aire por el interior de la nave para 
el secado de la astilla.  
 
Para el correcto funcionamiento del proceso se requiere de divisiones interiores para separar las 
materias primas y productos obtenidos en sus diferentes fases. Estas divisiones se proyectan 
flexibles, para que puedan ser modificadas en función de las necesidades con los medios 
disponibles internos, equipos y personal. 
 
Además, se hormigonará una superficie de 150 m2 adicionales para hacer el astillado de los 
troncos. En el resto de la parcela, el pavimento no es necesario que en su totalidad sea de 
hormigón, si es necesario que esté saneado para que la madera no se manche ni arrastre tierras 
de la solera. 
 
General 
 
El proyecto debe cumplir con la legislación urbanística en vigor en el momento de la publicación 
del anuncio de concurso, así como con las normativas reglamentarias vigentes en cuanto a 
Seguridad Industrial que le sean de aplicación.  
 
El proyecto deberá contemplar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad durante 
las obras (accesos a la obra de vehículos y personal, vallados, etc.). 
 

3 – PROGRAMA DE NECESIDADES 
 
El proyecto debe desarrollarse teniendo en cuenta que el objeto del mismo es construir una planta 
de almacenaje y secado de astilla en la parcela 339 del polígono 4 del Polígono Industrial de Iciz 
(Gallués)  
 
La previsión es hacer un secado natural de la biomasa, por lo que los criterios de diseño y lay-
out de las edificaciones y espacios previstos deberán tener en cuenta este condicionante, tanto 
para la parte de biomasa en tronco que puede llegar a la planta para su astillado, como para 
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astilla elaborada.  
 
Para el planteamiento de las propuestas, se trasladan las siguientes previsiones de superficies, 
construcciones e instalaciones a proyectar.  
 
Estas previsiones son orientativas, se adaptarán en función de la forma y de las dimensiones de 
las mismas que desarrolle el equipo proyectista. Todas ellas podrán verse modificadas en la 
redacción del proyecto, ya que pueden venir condicionadas por criterios de diseño del equipo 
proyectista, del Plan urbanístico, por la Licencia de Actividad Clasificada a conseguir, por la 
Mancomunidad de Aguas, etc. 
 
Desbroce y limpieza del terreno 
 
Comprende los trabajos necesarios para retirar de la parcela pequeñas plantas, maleza, broza, 
maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad 
no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm y carga 
a camión 
 
Urbanización 
 
Que comprenderá, entre otros el desarrollo de: 
 

− Estudio geotécnico del terreno 
− Análisis urbanístico de la parcela (normativa, edificabilidad, retranqueos, etc) 
− Excavaciones y rellenos, nivelación y compactación, formación de taludes, etc 
− Calles y accesos previstos 
− Ejecución de firmes (asfalto, hormigón, suelos mixtos, etc) 
− Redes de servicios aguas: abastecimiento de agua potable (en caso de considerarse 

necesario), pluviales, fecales,  
− Red eléctrica, prevista de Baja Tensión 
− Telecomunicaciones, en caso de considerarse necesario 
− Alumbrado público, en caso de ser necesario teniendo en cuenta que la parcela está en 

un Polígono Industrial 
− Drenaje: la actividad requiere de zonas de acopio de material y tránsito de maquinaria 

pesada, por lo que la red de drenaje de estas zonas no debería contar con red de pluviales 
como tal, si no con pendientes adecuadas del terreno que recojan las aguas en el 
perímetro de la parcela: cunetas, imbornales, colectores de retención si son necesarios, 
o similar. 

− Pavimentación y acabados: pavimentos adecuados para zonas de acopio, pavimentos 
adecuados para zonas de tráfico pesado, zonas de carga y descarga, aparcamientos. 

− Zonas verdes y espacios comunes (si la normativa lo exige): ajardinamiento, plantación 
de arbolado, etc 

− Seguridad y accesos: vallado perimetral control de accesos, medios de extinción contra 
incendios exigidos por la normativa de aplicación y que resultarán del proyecto de 
Seguridad Incendios a redactar dentro del expediente de Actividad Clasificada a redactar. 

 
Losa de cimentación 
 
El proyecto contempla la construcción de una tejavana para el almacenamiento de astilla. La 
construcción prevista es de 400 m2, por lo que se debe proyectar la construcción de una losa de 
cimentación para la construcción que se proyecte. 
 
Además, se prevé también reservar una zona de 150 m2 para el astillado de biomasa en tronco.  
 
Esta zona también se deberá hormigonar y contar con una losa de cimentación capaz de soportar 
una astilladora móvil. Esta zona se hormigona en previsión de evitar arrastres de impropios (tierra, 

Pliego regulador: Redacción proyecto y dirección de obra Planta de secadero y almacenaje de astillas -
SEFYCU 333376

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://ezcaroz.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: MVCA AACJ HWDV JE99 9Y2AEZCÁROZ / EZKAROZE

FIRMADO POR

La
 s

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 E
zc

ár
oz

/E
zk

ar
oz

e
M

ai
de

r U
re

ta
 A

izc
or

be
03

/0
6/

20
26

Pág. 44 de 46

https://ezcaroz.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=MVCAAACJHWDVJE999Y2A
https://ezcaroz.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4602811&csv=MVCAAACJHWDVJE999Y2A


45 

 

 

piedras, etc ) al cargar la astilla con pala cargadora para llevarla al interior de la tejavana. 
Construcciones: 
 
Tejavana 
Construcción de una tejavana de 400 m2 de planta para almacenamiento de la astilla procesada.  
 
Se optará por un tipo de construcción modular industrializada que permita poder recrecer la nave 
a futuro. Su diseño permitirá el tránsito de maquinaria pesada.  
 
La cubierta será a 2 aguas y estará cubierta en toda su superficie con, mínimo, chapa de acero 
lacada en toda su superficie, pudiendo estar abierta por alguno de sus laterales para favorecer el 
secado natural de la astilla. Contará con canalones y bajantes que recojan las pluviales de toda 
la cubierta 
 
En el interior de la nave, se dispondrá de sistemas de elementos móviles que permitan modificar 
zonas de forma que se pueda cambiar la disposición de superficies interiores de forma rápida.  
 
Estos elementos deberán ser lo suficientemente robustos como para poder soportar el empuje 
del material. 
 
Las zonas en las que la nave cuente con cerramiento lateral, éste deberá poder soportar el empuje 
de una pala cargadora para cargar material. El cerramiento podrá no ser de la altura completa de 
la nave, pero si suficiente para que la pala cargadora pueda cargar sin problema. 
 
Recepción y control de entrada 
 
Se dispondrá de una caseta de recepción y control de entrada, que servirá como oficina y para el 
control de accesos a la planta. Dispondrá de aseo, que se conectará a las redes horizontales a 
desarrollar en la urbanización. Para esta caseta, podrá optarse por la instalación de una caseta 
prefabricada comercial. Para la red de fecales, podría optarse por fosa séptica (o similar) si se 
considera necesario. 
 
Junto a esta construcción, que estará lo más cerca posible del acceso principal, se dejará un 
espacio previsto para la instalación de una futura báscula industrial de pesaje para camiones. 
 
Cierre perimetral con puerta 
 
Toda la parcela deberá contar con cierre perimetral adecuado a la actividad y conforme a las 
exigencias del Plan urbanístico y a las exigencias que puedan venir derivadas de la Licencia de 
Actividad, etc. 
 
En el acceso principal a la parcela, se contará con una puerta corredera industrial que permita el 
tránsito de vehículos pesados. Será de accionamiento eléctrico. 
 
Instalación de Baja Tensión 
 
La instalación de baja tensión se proyectará conforme a las necesidades del proyecto, debiendo 
contemplar con un cuadro general de distribución que dará servicio al menos a: iluminación 
interior de la tejavana, iluminación exterior de la campa (en caso de considerarse necesario por 
proyecto), suministro eléctrico a la caseta de recepción y control y puerta de acceso. En función 
de las necesidades finales del proyecto definitivo, la instalación de Baja Tensión deberá adecuarse 
a los requisitos necesarios. Incluye memoria y registro de la instalación. 
 
Instalación de Seguridad Incendios 
 
El proyecto de Actividad clasificada identificará los riesgos y determinará los medios de protección 
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contra incendios que sea necesario instalar para cumplir con la normativa vigente (RD 164/2025, 
etc). 
 
La previsión es que el riesgo sea bajo, por lo que no sería necesaria la instalación de red de agua 
de incendios, pero esto se debe calcular y concretar en el proyecto de Actividad Clasificada a 
redactar. 
 

 

 
Diligencia que se emite para hacer constar que el presente 
pliego de condiciones ha sido aprobado por Resolución del 
Alcalde del Ayuntamiento de Ezcároz 30/2026 de 3 de junio. 
La Secretaria Municipal  
Maider Ureta Aizcorbe  
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